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El desarrollo es un objetivo tan importante como esquivo.  Los compromisos adquiridos por 
los países en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), requieren no solo 
claridad técnica y conceptual sobre la bondad de mejorar las condiciones de vida de los 
seres humanos, sino que implican reconocer la complejidad de los procesos de deliberación 
y toma de decisiones para generar los recursos con los cuales se atiendan estos propósitos 
y distribuirlos priorizando entre distintos intereses y necesidades. 

Este proceso de discusión y generación de acuerdos constituye la gobernanza para el 
desarrollo, la cual involucra factores como la legitimidad de las partes para intervenir en 
la discusión, la capacidad de creación de consensos, las garantías de seguridad para los 
participantes y la eficacia en la implementación de las decisiones. 

La gobernanza para el desarrollo abarca tanto actores como procesos en condiciones 
específicas determinadas por la historia, la cultura, las instituciones y los actores en juego. 
Comprender y generar incentivos para mejorar las condiciones de gobernanza para el 
desarrollo ha motivado la alianza entre CAF, Banco de Desarrollo de América Latina y el 
Caribe y el PNUD, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, para promover 
discusiones plurales sobre estos temas a lo largo del hemisferio desde el año 2023. 

Con el fin de facilitar el proceso de diálogo entre los participantes de estas discusiones, CAF 
Y PNUD encargaron a varios académicos latinoamericanos de gran reconocimiento que 
elaboraran una serie de textos que proporcionaran elementos de juicio sobre los principales 
temas de la gobernanza para el desarrollo en América Latina. 

Los textos que componen ese material se presentan ahora en forma de colección para que 
dichas ideas logren una mayor difusión y un mayor alcance tanto geográfico como temporal. 
Estamos seguros de que los contenidos de estos documentos contribuirán significativamente 
a seguir enriqueciendo este debate, tan necesario como complejo.

Serie Gobernanza para el Desarrollo
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Introducción
 
El presente estudio sobre seguridad ciudadana y convivencia pacífica en América Latina y el 
Caribe (ALC) responde a una iniciativa conjunta impulsada por CAF y PNUD, cuyo objetivo es 
actualizar los términos del debate y del estado de la situación en esta materia de seguridad 
ciudadana, así como avanzar recomendaciones de política pública que orienten la toma de 
decisiones por parte de gobiernos, organismos de la cooperación internacional y entidades 
no gubernamentales. 

Tanto CAF (2014, 2025) como PNUD (2013; UNDP, 2013) han impulsado por décadas el 
análisis y la discusión informada de la seguridad ciudadana en ALC, a la luz de la doctrina de 
la seguridad humana1 y en el marco de los principios que rigen la gobernanza democrática 
y el Estado de derecho. A partir de esos preceptos, se define la seguridad ciudadana como 
el conjunto de normas, instituciones y procesos dirigidos a garantizar la salvaguarda eficaz 
de los derechos humanos inherentes a las personas, evitando las amenazas de violencia 
y despojo en la población, y procurando el tratamiento de las causas asociadas a ellas. 
Todo ello con apego al orden democrático y al Estado de derecho, de manera que permita 
una coexistencia segura, digna y pacífica entre los miembros de una comunidad. Por su 
aproximación integral al problema, el concepto de seguridad ciudadana que utilizamos es 
asimilable al de seguridad multidimensional2. 

Recuadro 1. 
Concepto de seguridad ciudadana con enfoque multidimensional y de derechos humanos

La seguridad ciudadana, o seguridad multidimensional, se refiere al conjunto de 
normas, instituciones y procesos dirigidos a garantizar la salvaguarda eficaz de los 
derechos humanos inherentes a las personas, sin distinción, evitando las amenazas 
de violencia y despojo en la población, y procurando el tratamiento de las causas 
asociadas a ellas. Todo ello con apego al orden democrático y al Estado de derecho, 
de manera que permita una coexistencia segura, digna y pacífica entre los miembros 
de una comunidad.

1	 El paradigma de seguridad humana se introdujo en 1994 como contrapartida al tradicional concepto de se-
guridad nacional. Propone un enfoque centrado en las personas y su derecho a vivir libres de temor, miseria 
e indignidad, por oposición al enfoque centrado en la seguridad del Estado. En 2012, la AG/ONU adoptó la 
Resolución 66/290 en la que se destaca la interrelación entre la paz, el desarrollo y los derechos humanos, así 
como la necesidad de brindar respuestas orientadas a la prevención y que refuercen la protección y el empo-
deramiento de las personas y comunidades (ONU, 2012). El concepto de seguridad humana fue revisado en 
un informe del PNUD en 2022, en el que se propone ampliar el concepto a la luz de una nueva generación de 
amenazas globales interconectadas, la necesidad de prescindir de los enfoques fragmentados para tener en 
cuenta la interdependencia entre las personas y entre las personas y el planeta, así como la constatación de 
una nueva paradoja de un mundo en el que el desarrollo convive con altos niveles de incertidumbre e insegu-
ridad en la población (UNDP, 2022; Sedra, 2022).

2	 El concepto de seguridad multidimensional ha sido utilizado por organismos multilaterales como el PNUD y 
el Sistema Interamericano de Derechos Humanos y la Organización de Estados Americanos (OEA), el cual se 
fundamenta en el paradigma de la seguridad humana y en la doctrina de los derechos humanos. Se adoptó 
oficialmente en 2003 mediante la Declaración sobre Seguridad en las Américas de la OEA.
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El enfoque integral de la seguridad ciudadana, o enfoque multidimensional, tiene importantes 
implicaciones en la formulación de políticas públicas en tanto se busca afectar diversos 
factores asociados a los fenómenos de violencia y criminalidad mediante intervenciones 
multisectoriales. Las acciones que se diseñan en los ámbitos de la prevención, el control y la 
sanción procuran tener incidencia no solo en la disminución de los índices delictivos o en los 
niveles de victimización, también en otras variables, como la percepción de inseguridad, la 
atención y protección de víctimas y testigos, y la salvaguarda de las garantías constitucionales 
de los individuos, que incluyendo a los presuntos ofensores y a la población privada de libertad. 

La región logró importantes avances en las últimas décadas en sus políticas de seguridad, a 
partir del enfoque multidimensional y con una fuerte apuesta al fortalecimiento del Estado de 
derecho; sin embargo, diversos factores, entre ellos, la pérdida de dinamismo de los procesos 
de reforma, el incremento de manifestaciones criminales más complejas y la creciente alarma 
social e impaciencia ciudadana, han vuelto a reposicionar las respuestas de “mano dura” 
o “tolerancia cero”, que si bien en algunos casos han logrado reducir significativamente 
algunos delitos y mejorar la percepción de seguridad, lo han hecho a costa de otras variables 
relevantes a una política de seguridad sostenible y democrática. 

Aunque las medidas y políticas de naturaleza excepcional están previstas en el ordenamiento 
constitucional de las naciones y hay escenarios de deterioro extremo que las pueden 
justificar, estas se desvirtúan cuando la temporalidad da pie a su permanencia y anulan toda 
posibilidad de control social, legislativo y jurisdiccional. No se deben justificar escenarios 
indefinidos de suspensión de garantías y derechos fundamentales, mucho menos el 
debilitamiento de la autoridad e independencia de los operadores de justicia en nombre 
de la lucha contra el crimen y la impunidad; la historia de ALC demuestra que cuando estos 
factores se debilitan y desaparecen, emergen no solo situaciones de violencia criminal, sino 
también de violencia institucional, causando daños irreparables a las libertades civiles y a la 
integridad física de las personas. Existen múltiples ejemplos en el mundo y en la región en los 
que se han alcanzado resultados favorables, a partir de un enfoque equilibrado que proteja 
tanto la seguridad pública como los derechos individuales, garantizando que las medidas 
implementadas no socaven los fundamentos de la democracia y del Estado de derecho. La 
estrategia recientemente presentada por CAF enfatiza la “naturaleza compleja y multicausal 
de la inseguridad y la criminalidad” (2025, p. 5), y propone abordar estos fenómenos con 
políticas amplias, multisectoriales y multinivel, privilegiando el uso de la información y la 
evidencia en el diseño de las políticas y la buena gobernanza que incluye la rendición de 
cuentas, y la gobernanza participativa. 

Además del enfoque de seguridad humana y multidimensional, el análisis que se presenta 
incorpora dos marcos analíticos adicionales: la Agenda 20303 con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenibles (ODS), y los principios de la gobernanza efectiva4 desarrollados por el PNUD (2024). 

3	 Aprobada por todos los Estados miembros de las Naciones Unidas en 2015, incluye los llamados 17 ODS, con 
metas específicas para cada uno de ellos y adaptados a cada uno de los países. Constituye el principal marco 
de referencia que orienta los esfuerzos del desarrollo a nivel global y las prioridades de apoyo y cooperación 
por parte del sistema multilateral de cooperación y financiamiento. 

4	 Propuesta conceptual impulsada por el PNUD que incluye ocho principios orientadores para la construcción 
de acuerdos sociales y arreglos institucionales que permitan acelerar los procesos y fortalecer las acciones de 
implementación de la Agenda 2030.



S e r i e :  G o b e r n a n z a  p a r a  e l  d e s a r r o l l o11

La relevancia de la Agenda 2030 para este estudio radica en que el comportamiento de las 
variables asociadas a la seguridad ciudadana incide sobre el cumplimiento de algunas de 
las metas contenidas en los ODS, especialmente del ODS 16: Paz, Justicia e Instituciones 
Sólidas, y ODS 5: Igualdad de Género y Empoderamiento de la Mujer. Además, se producen 
interrelaciones significativas entre la seguridad ciudadana y otros aspectos del desarrollo 
sostenible incluidos en los ODS. Tal y como lo reconoce el secretario general de las Naciones 
Unidas, la seguridad en su dimensión humana e integral, “[…] constituye una herramienta para 
acelerar la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible” (ONU, 2024). Por lo tanto, 
el análisis presenta la situación de la región frente al cumplimiento de algunas de las metas 
contenidas en los ODS 16 y ODS 5, y destaca las relaciones entre seguridad ciudadana y 
otros ODS.

Por su parte, la consideración de los principios de la gobernanza efectiva resulta relevante 
a la seguridad ciudadana, en tanto fenómenos como la delincuencia y el temor al delito, así 
como las respuestas para enfrentarlos, tienen implicaciones sobre la convivencia ciudadana, 
los derechos humanos, el Estado de derecho y la democracia (ver ilustración 1).

Ilustración 1.  
Referentes conceptuales para el análisis de seguridad ciudadana

Fuente:  Elaboración propia .

El contenido está estructurado en cuatro capítulos. En el primero de ellos, se presenta el estado 
actual de la seguridad ciudadana en ALC y las principales tendencias observadas, junto con 
un análisis de los indicadores más relevantes. Entre las tendencias se incluyen fenómenos 
como el crimen organizado, la violencia homicida, violencia sociopolítica, violencia de género, 
población penitenciaria, percepción de inseguridad, confianza en las instituciones, y las 
respuestas institucionales o fuera de las instituciones que ganan terreno en la región. Especial 

Seguridad
Seguridad humana  

y seguridad 
multidimensional

Institucionalidad
Gobernanza efectiva  

y democrática

Desarrollo
Agenda 2030 y ODS
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atención se brinda al tema de la criminalidad organizada5 por su relevancia en la reconfiguración 
de los escenarios de seguridad, su impacto en prácticamente todas las otras tendencias y 
sus implicaciones en la institucionalidad y la gobernanza democrática. Si bien la delincuencia 
organizada no es un fenómeno nuevo en la región, las dimensiones que ha alcanzado en los 
últimos años penetrando y desestabilizando mercados, instituciones y territorios, obliga a una 
mirada cada vez más detallada sobre el problema y las respuestas a este. 

El segundo capítulo está dedicado al avance en el cumplimiento de los ODS más directamente 
asociados con el tema de la seguridad ciudadana. Se presenta un análisis desagregado por 
países que incluye proyecciones a 2030 sobre el comportamiento de las tasas de homicidio. 
También se destacan algunas de las interacciones más relevantes entre la seguridad 
ciudadana y otros objetivos de la Agenda 2030. Si bien, algunos pocos países están en ruta 
de alcanzar y hasta sobrepasar la reducción de homicidios planteada por el ODS 16, no todos 
ellos cumplirán con otras metas igualmente relevantes como la que se refiere a “garantizar la 
igualdad de acceso a la justicia para todos”.

En el tercer capítulo se elabora un análisis de las actuales tendencias en la región en materia 
de políticas públicas en seguridad ciudadana, a la luz de los principios de la gobernanza 
efectiva y gobernanza democrática. Si bien se reconocen los avances institucionales y de 
políticas públicas cosechados en las tres últimas décadas inspirados en el concepto de 
seguridad multidimensional, también se alerta sobre las nuevas tendencias punitivas y la 
influencia creciente de la delincuencia organizada transnacional (DOT), las cuales ponen en 
riesgo logros alcanzados y debilitan el Estado de derecho. 

Las conclusiones y recomendaciones se presentan de manera integrada, es decir, cada 
conclusión va seguida de las respectivas recomendaciones y se ordena según los ejes 
temáticos que se han desarrollados a lo largo del informe. 

5	 La Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional define el término 
“crimen organizado” como “grupo estructurado de tres o más personas que exista durante cierto tiempo y que 
actúe concertadamente con el propósito de cometer uno o más delitos graves o delitos tipificados con arreglo 
a la presente Convención, con miras a obtener, directa o indirectamente, un beneficio económico u otro be-
neficio de orden material” (ONU, 2004). Por su parte, el IGCO, cuyos insumos se utilizan en la elaboración de 
este informe, define “crimen organizado” como “Las actividades ilegales llevadas a cabo por grupos o redes 
que actúan de manera concertada, mediante la participación en actos de violencia o corrupción o en activida-
des relacionadas con ellos, a fin de obtener, directa o indirectamente, un beneficio financiero o material. Estas 
actividades pueden llevarse a cabo tanto dentro de un país como a nivel transnacional” (GIAOC, 2023).
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Escenarios 
y tendencias de la 
seguridad ciudadana 
en América Latina 
y el Caribe

En materia de seguridad ciudadana y convivencia social, ALC se encuentra en un punto 
de inflexión; se trata de un escenario marcado por tres crisis convergentes (ver ilustración 
2) cuyos efectos han profundizado varias tendencias que se desarrollan a lo largo de este 
capítulo. Nos referimos a las tres siguientes crisis:

1.	 la crisis pandémica de COVID-19, que produjo un deterioro en el desarrollo humano 
exacerbando los factores de riesgo social asociados a la violencia y la criminalidad, 
especialmente en lo que respecta a la población joven; al mismo tiempo, generó nuevas 
oportunidades a los grupos criminales para asentar su control y fortalecer su poder;

2.	 la crisis de gobernanza democrática y de confianza en las instituciones del Estado, 
que ha debilitado la legitimidad de entidades como la policía y la justicia e incentivado 
respuestas institucionales fuera del Estado de derecho;

3.	 la crisis provocada por el crimen organizado, el cual viene ganando terreno mediante 
el fortalecimiento y diversificación de mercados ilícitos, la penetración de instituciones a 
nivel nacional y subnacional, y el control territorial. 

I.
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Ilustración 2.  
Crisis convergentes y nuevos escenarios de seguridad 

Fuente:  Elaboración propia .

La crisis pandémica de COVID-19 provocó efectos devastadores en el desarrollo humano, 
evidenciados por la caída en los indicadores correspondientes. ALC fue la región del mundo 
que experimentó el mayor deterioro en el IDH durante 2020 y 2021, y aunque comenzó 
a recuperar su crecimiento a partir de 2022, este se produjo a un ritmo más lento en 
comparación con el período previo a la pandemia. Como lo ha advertido la CEPAL, esta 
tendencia “representa un quiebre de la tendencia histórica al aumento del desarrollo humano 
tanto a nivel mundial como para América Latina y el Caribe” (Surasky, 2024). En términos más 
desagregados, de los 33 países de la región solo siete han aumentado su desarrollo humano 
desde la pandemia, seis conservan el mismo nivel y los veinte restantes que representan el 
61 % de los países, no logran aún recuperar sus niveles prepandémicos (Surasky, 2024). Tal 
y como se detallará más adelante, el deterioro en las condiciones del desarrollo humano 
impactó de manera especial a la población joven de la región, que es a su vez las más 
vulnerable ante el fenómeno criminal, y aunque han habido signos de mejora en algunas 
variables, prevalecen situaciones adversas como se reflejan en los aproximadamente 20 
millones de personas jóvenes que no estudian ni trabajan, o en el hecho de que 6 de cada 
10 de ellos se empelan en el sector informal, es decir, en situación de precariedad laboral 
(OIT, 2023).

La pandemia de COVID-19 también trastocó las actividades de los grupos criminales en la 
región. Si bien las medidas restrictivas que se impusieron limitando la movilidad, afectaron 
negativamente el comercio mundial de drogas ilícitas y las ganancias de los grupos criminales, 
también generó condiciones para la diversificación de las actividades ilícitas y la incursión 
en nuevos mercados, como la extorsión, la ciberdelincuencia y el mercado negro para 
productos básicos para la población (GIAOC, 2023, p. 99). Asimismo, el aislamiento y estado 
de abandono en que quedaron algunas comunidades facilitó que los grupos criminales 
incrementaran su control y mejoraran su legitimidad mediante la provisión de bienes y 
servicios (Asmann, 2020).

Nuevos escenarios de seguridad ciudadana

Crisis  
de gobernanza 

democrática

Crisis 
pandémica 

de COVID-19

Crisis 
provocada por 

el crimen 
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La crisis de gobernanza democrática, que también constituye un problema global, ha 
golpeado de manera particular a ALC. Según el más reciente Índice Global de Democracia6, 
la región registra un declive por nueve años consecutivos y en algunos períodos recientes 
ha experimentado el mayor nivel de deterioro del mundo (The Economist Intelligence Unit, 
2025). De los 24 países incluidos en el análisis, solo cinco mejoraron su desempeño y 17 
desmejoraron. El deterioro democrático también se manifiesta en la menor adhesión que 
los ciudadanos expresan hacia la democracia, dado que ese apoyo pasó del 63 % de los 
ciudadanos en 2010 al 48 % en 2023 (Corporación Latinobarómetro, 2024). 

Uno de los pilares más importantes de la democracia, y más relevantes al tema de la 
seguridad, es el del Estado de derecho, el cual también ha experimentado en ALC un deterioro 
por encima del promedio global, que alcanza a las dos terceras partes de los países de la 
región (World Justice Project, 2023). El componente del Estado de derecho que más se ha 
debilitado es el relativo a la independencia judicial, producto de injerencias políticas que 
han llevado a destituciones de jueces y fiscales, y del acoso, intimidación y penetración del 
crimen organizado. Al respecto la CIDH expresó recientemente su preocupación por que 
“en varios Estados de la región se vienen adoptando medidas que erosionan los sistemas de 
justicia, en particular su capacidad de actuar de forma independiente” (CIDH, 2024). Entre las 
medidas denunciadas se citan remoción arbitraria de jueces y fiscales, nombramientos sin los 
estándares interamericanos en la materia, injerencias indebidas para afectar la deliberación 
y decisiones judiciales, y desacato a decisiones judiciales (CIDH, 2024).

La crisis provocada por el crimen organizado, ya que uno de los cambios más acelerados 
que se observan en materia de seguridad ciudadana en ALC es la creciente presencia de 
la DOT, la cual ha venido diversificando y afianzando los mercados ilícitos, extendiendo el 
control sobre rutas y territorios para la realización de sus operaciones, y ejerciendo formas 
diversas de gobernanza criminal. Las características principales que este fenómeno ha 
adquirido en la región y sus implicaciones para la seguridad y la gobernanza democrática 
serán analizadas como parte de las tendencias que se presentarán a continuación. 

Es así que, como resultado de estos procesos de deterioro social, institucional y criminal, 
se ha producido una reconfiguración de los escenarios de seguridad ciudadana, los cuales 
muestran formas de delincuencia y violencia de mayor complejidad, lo que representa un 
desafío mayúsculo para agencias estatales y organismos regionales e internacionales. Se 
trata de un escenario más complejo y desafiante, marcado por al menos diez tendencias 
relevantes que se resumen en el cuadro 1. Cada una de estas tendencias se analiza por 
separado procurando destacar algunas particularidades a nivel de países. 

6	 Nos referimos al índice elaborado por la Unidad de Inteligencia del Economist, el cual mide el comportamien-
to de cinco variables asociadas a la democracia: las libertades civiles, el proceso electoral y el pluralismo, el 
funcionamiento del gobierno, la cultura política y la participación política. 
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Cuadro 1.  
Principales tendencias en materia de seguridad ciudadana en ALC

1. 	 El crimen organizado y el pandillaje se extienden por toda la región, fortaleciendo 
los mercados criminales, ganando control territorial y generando formas de 
gobernanza criminal. 

2. 	 Los patrones de comportamiento de la violencia homicida se tornan más 
complejos y fluctuantes, y esconden tendencias disímiles entre subregiones, 
países y territorios al interior de los países.

3. 	 Se intensifican los homicidios sociopolíticos y la violencia selectiva.

4. 	 Ser hombre joven y en situación de vulnerabilidad social aumenta 
considerablemente el riesgo de exposición a la violencia homicida.

5. 	 La violencia contra las mujeres y las niñas persiste, con alarmantes niveles de 
agresión sexual que se experimentan a edades muy tempranas. 

6. 	 La extorsión organizada7 se extiende como reflejo de las fracturas institucionales 
que facilitan el control de territorios y la suplantación de autoridades por parte 
de grupos criminales.

7. 	 Los espacios carcelarios se consolidan como centros de operación de los grupos 
criminales, con altos índices de violencia y violación de derechos humanos. 

8. 	 Persisten altos niveles de alarma social ante el delito y la seguridad ciudadana 
es una de las principales preocupaciones de los ciudadanos. 

9. 	 Las instituciones del sector justicia y policía sufren una crisis de confianza y 
credibilidad en la mayoría de los países.

10. 	 El modelo reactivo-punitivo y la gobernanza criminal ganan terreno, amenazando 
los avances institucionales alcanzados en el sector justicia y seguridad. 

Fuente:  Elaboración propia .

7	 La extorsión se ha definido como el acto que se basa en la intimidación, el miedo y la amenaza para obligar a 
alguien a hacer algo o cooperar, pero para efectos de este estudio se delimita a la noción de “extorsión orga-
nizada o sistemática” dada por la ONUDC en el contexto del crimen organizado, según la cual “La extorsión 
organizada implican intimidación, violencia, corrupción y coacción planificadas, la extorsión organizada conno-
ta el objetivo de los grupos delictivos organizados no solo de vender bienes y servicios ilegales, sino también 
de crear monopolios delictivos mediante la extorsión y el control de aquellos que proporcionan bienes y 
servicios ilegales. Las condiciones subyacentes a la existencia de la extorsión organizada son la presencia de 
objetivos vulnerables, el control social ineficiente y la motivación de los autores del delito” (UNODC, s. f.).
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Tendencia 1. El crimen organizado y las pandillas se extienden por toda la 
región, fortaleciendo los mercados criminales, ganando control territorial  
y generando formas de gobernanza criminal
La creciente presencia del crimen organizado en ALC es un fenómeno que, aunque no es 
reciente y se ha asociado históricamente con el narcotráfico, ha alcanzado en los últimos 
tiempos magnitudes alarmantes. Este auge está vinculado a la expansión y diversificación de 
los mercados ilícitos, como se verá en este apartado, que alteran los escenarios de seguridad 
y desafían las capacidades de las instituciones estatales, al punto de que prácticamente a 
ningún país le resulta indiferente sus manifestaciones. 

Diversos estudios advierte que ALC constituye una de las regiones del mundo más vulnerables 
al fenómeno de la DOT, y es la segunda región más afectada después de África en términos 
de la presencia de mercados y actores criminales8, y la tercera con los más bajos niveles de 
resiliencia9 frente al fenómeno (ver gráficos 1a y 1b). 

Fuente:  Elaboración propia con datos de GIAOC (2023).

Se estima que en la región operan la mayor parte de los mercados ilícitos existentes (ver 
cuadro 2) y que se ha constituido en el principal centro de operaciones de algunos de estos, 
especialmente los mercados de cocaína, cannabis, armas de fuego y trata de personas. 
Así lo destaca el IGCO, según el cual “todos los mercados y los actores criminales de las 
Américas están presentes en varios países, lo que subraya el alcance de estos mercados y 
la importancia que tiene el continente para el comercio ilícito mundial” (GIAOC, 2023, p. 99). 

8	 El índice de DOT incluye dos variables, los mercados criminales y los grupos criminales. Los mercados cri-
minales se definen como “los sistemas políticos, sociales y económicos relacionados con todas las etapas 
del comercio lícito y/o la explotación de bienes o de personas”. Por su parte, los grupos criminales incluyen a 
cinco tipos de actores: los grupos de tipo mafioso, las redes criminales, los actores integrados en el Estado, 
los actores extranjeros y los actores del sector privado (GIAOC, 2023, pp. 38-39).

9	 La capacidad de resiliencia frente a la DOT se refiere a los mecanismos que los Estados han establecido para 
combatir este flagelo y a la eficacia de esas medidas. Su evaluación por parte del IGCO incorpora 12 indicado-
res, los cuales se evalúan en una escala de 0 a 10, donde 0 es la nota más baja y 10 la más alta capacidad de 
resiliencia (GIAOC, 2023, p. 40). 

Asia América 
Latina

África Europa

5,47
5,37

5,25

4,74

5,6

5,4

5,2

5

4,8

4,6

4,4

4,2

Gráfico 1b.  
Índice de resiliencia ante la delincuencia 
organizada por regiones del mundo 

Gráfico 1a.  
Índice de delincuencia organizada por 
regiones del mundo 

Asia América 
Latina

África Europa

3,85
4,34 4,56

6,277

6

5

4

3

2

1

0



S e g u r i d a d  c i u d a d a n a  y  c o n v i v e n c i a  p a c í f i c a18

Cuadro 2.  
Américas: Mercados criminales identificados en la región por orden de importancia

Orden de importancia Mercado ilícito

1 Comercio de cocaína

2 Comercio de cannabis

3 Tráfico de armas

4 Trata de personas

5 Delitos financieros

6 Tráfico de personas

7 Comercio de productos falsificados

8 Delitos cibernéticos

9 Extorsión y cobros ilegales

10 Delitos contra los recursos renovables

11 Delitos contra la fauna

12 Comercio ilícito de bienes de consumo

13 Delitos contra la flora

14 Comercio de drogas sintéticas

15 Comercio de heroína

Fuente:  Elaboración propia con datos de GIAOC (2023).

La delincuencia organizada en ALC tiene tres importantes características que se desarrollan 
a continuación: 

1.	 la relevancia de los mercados ilícitos de drogas, los cuales se encuentran entre 
los más lucrativos del mundo, lo que contribuye a acelerar el desarrollo de otros 
mercados ilegales;

2.	 las debilidades institucionales de los países, lo que facilita la penetración, diversificación 
y fortalecimiento de mercados y grupos criminales; 

3.	 los altos niveles de violencia homicida que acompañan al crimen organizado, resultado 
de las dinámicas territoriales de las pandillas locales, pero también de la explosiva 
combinación de dos mercados ilícitos presentes en la región, el de drogas y el de armas 
de fuego. 
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Relevancia de los mercados ilícitos de drogas. Tal y como se observa en el cuadro 2, las 
drogas ilícitas, especialmente la cocaína y el cannabis, encabezan los mercados criminales 
más importantes de ALC. En el caso de la cocaína, según se registra en el gráfico 2a, tres 
naciones concentran el casi 100 % de la producción mundial (Colombia, Perú y Bolivia) 
(UNODC, 2023c), lo cual explica que tantos países de la región se vean impactados con su 
trasiego, lo que se refleja en el hecho de que más del 70 % de los decomisos tienen lugar 
en Centroamérica y Sudamérica (ver gráfico 2b). Es un escenario que difícilmente cambiará, 
ya que las tendencias globales apuntan al crecimiento en la demanda de ambas drogas; por 
un lado, la cocaína es uno de los mercados ilícitos que experimentan una mayor expansión 
a nivel global habiendo alcanzado su producción, suministro y consumo máximos históricos 
en los últimos años (UNODC, 2024, pp. 21-22); por otro lado, el cannabis es por mucho la 
droga que más se consume a nivel mundial y constituye el tercer mercado ilícito más grande 
del orbe, después de los delitos financieros y de la trata de personas (GIAOC, 2023, p. 52).

Fuente:  Elaboración propia con datos de UNODC (2023c). 

A las tradicionales actividades de cultivo, producción y trasiego de drogas ilícitas que por 
mucho tiempo se han dirigido a los consumidores de los países del norte de América y de 
Europa, se ha venido sumando el creciente consumo al interior de sus propias fronteras. Atrás 
quedó la idea de que el peso de la responsabilidad en materia de consumo de drogas recaía 
exclusivamente sobre los mercados del norte (Estados Unidos y Europa): al año 2020, ALC 
concentraba el 24 % del consumo de cocaína a nivel global, porcentaje superior al de Europa 
Central y Occidental que consumían para entonces, el 21 % de esta droga (UNODC, 2023c, 
p. 15). El aumento del consumo de drogas en la región explica la proliferación de grupos 
criminales, los cuales, aparte de brindar apoyo a las organizaciones mafiosas transnacionales, 
han creado nichos de mercado en sus propios países, cuyo control y expansión disputan 
mediante el uso de la violencia (UNODC, 2023c, p. 65).

Gráfico 2a.  
Cultivo mundial de cocaína

Gráfico 2b.  
Decomisos mundiales de cocaína
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Debe superarse la idea de que la responsabilidad por la demanda de drogas recae 
únicamente en los grandes mercados consumidores del norte. Según datos de la UNODC, 
ALC representa el 24 % del consumo global de cocaína, superando así el 21 % que consumen 
Europa Central y Occidental.

Mención especial merece el fentanilo y otros opioides sintéticos responsables de una crisis 
de sobredosis en Estados Unidos10, considerada por las autoridades de ese país como “la 
mayor y más mortífera amenaza de drogas ilícitas a la que Estados Unidos se ha enfrentado 
[…]” (DEA, 2024, p. 20). Se trata de una crisis que amenaza con extenderse a otros países de 
la región mediante el aumento del consumo y de la oferta ilegal, considerando la facilidad 
para producir y trasegar este opioide, su alto poder adictivo y el bajo costo de producción 
frente a las drogas tradicionales (ver recuadro 2). 

Recuadro 2. 
Características del fentanilo

•	 Es una droga sintética 100 veces más potente que la morfina y 50 veces más 
potente que la heroína como analgésico. Dos miligramos de fentanilo se considera 
una dosis mortal. 

•	 Su fabricación depende enteramente del acceso a químicos y de una infraestructura 
básica y hasta doméstica al alcance de una serie de redes dispersas de productores, 
los llamados “cocineros”.

•	 La cantidad de fentanilo en polvo incautado por autoridades antidrogas de 
Estados Unidos entre 2021 y 2023 se casi duplicó y en pastillas más que se triplicó, 
desplazando a la heroína cuyas incautaciones cayeron a casi un 80 %.

Fuente:  Elaboración propia con datos de DE A (2024).

El país con mayores implicaciones en la producción y trasiego de fentanilo ha sido México, 
dada su vecindad con territorio estadounidense y adonde el mercado de esta droga creció de 
manera acelerada en la última década promovida por los cárteles de Jalisco y Sinaloa (DEA, 
2024, p. 21). A partir de 2023 se produjo una combinación de medidas que condujeron a 
mayores restricciones en la oferta de los precursores y sustancias usadas en su elaboración, 
incrementos en los niveles de incautación por parte de autoridades mexicanas y esfuerzos 
por fortalecer la prevención y tratamiento en Estados Unidos (Dittmar & Ríos, 2025). Estas 
acciones han sido complementadas con otras impulsadas más recientemente, como la 
designación de los grupos mafiosos como organizaciones terroristas (U.S. Department of 
State, 2025). Si bien resulta compresible el énfasis en las acciones de cooperación entre 

10	 Se estima que del total de 107.941 muertes por sobredosis ocurridas en 2022 en Estados Unidos, 73.838 
(68 %) fueron ocasionadas principalmente por el fentanilo (National Institute on Drug Abuse, 2024). 
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los gobiernos de Estados Unidos y México dada su vecindad, no se deben descuidar los 
esfuerzos con el resto de los países de la región, especialmente Centroamérica, el Caribe, 
Colombia y Ecuador. De no adoptarse una estrategia a nivel hemisférico, con una visión 
multifacética y que fortalezca la cooperación regional, se corre el riesgo de generar un 
desplazamiento de las acciones de los grupos criminales hacia otros países. 

Aunque es compresible el énfasis en las acciones de cooperación antinarcóticos entre 
los gobiernos de Estados Unidos y México dada su vecindad, no se deben descuidar los 
esfuerzos con el resto de los países. De no adoptarse una estrategia de cooperación a nivel 
hemisférico, se corre el riesgo de generar un desplazamiento de las acciones de los grupos 
criminales desde México hacia otros países de la región. 

Debilidades institucionales frente al crimen organizado. La consolidación de los mercados 
criminales y la creciente influencia de los grupos vinculados a ellos han estado correlacionadas 
con las debilidades institucionales de la región, tal como lo evidencian estudios que evalúan 
la resiliencia institucional ante este fenómeno. Aunque los análisis hablan de la naturaleza 
global del problema con un estimado del 61,9 % de personas que viven en países con bajas 
condiciones de resiliencia frente a la delincuencia organizada, ALC destaca como una de 
las tres regiones más vulnerables con un índice de 4,81, ligeramente por debajo del índice 
global de 4,83 (ver gráfico 1b). El IGCO establece una categorización con los diez países 
que poseen los índices más altos de la región en cuanto a presencia de mercados y actores 
criminales, y los diez con más bajos índices de resiliencia (ver cuadro 3).

Cuadro 3.  
Países con índices más altos de crimen organizado y más bajos niveles de resiliencia

Más altos índices  
en mercados  

y actores criminales

Más bajos índices  
en resiliencia  

frente al crimen organizado
1 Colombia 1 Venezuela 
2 México 2 Nicaragua
3 Paraguay 3 Haití
4 Ecuador 4 Surinam
5 Honduras 5 El Salvador
6 Panamá 6 Belice
7 Brasil 7 Paraguay
8 Venezuela 8 Guyana
9 Guatemala 9 Guatemala
10 Perú 10 Honduras

Fuente:  Elaboración propia con datos de GIAOC (2023).



S e g u r i d a d  c i u d a d a n a  y  c o n v i v e n c i a  p a c í f i c a22

Al desagregar las variables que hacen parte del indicador de resiliencia (ver gráfico 3), se 
observa que los factores de mayor fortaleza en ALC son la cooperación internacional, las 
leyes y políticas estatales formalmente aprobadas, y los actores sociales; mientras que las 
mayores debilidades se refieren a los cuerpos de seguridad, el sistema judicial y carcelario, 
el apoyo a víctimas y testigos, la transparencia gubernamental y rendición de cuentas, la 
lucha contra el lavado y las regulaciones económicas. 

Gráfico 3.  
Américas - Puntuaciones de resiliencia según variable (2023)

Fuente:  Elaboración propia con datos de GIAOC (2023).

Uno de los componentes más débiles en la lucha contra el crimen organizado en los países 
de ALC es el lavado de activos. El GAFIC11 ha identificado que estos países son vulnerables 
al lavado de dinero y financiamiento del terrorismo, actividad caracterizada por riesgos 
significativos, incluyendo el uso de activos virtuales, empresas de transferencia de fondos 
y las aún insuficientes medidas contra el lavado de dinero, frente a lo cual ha recomendado 
de manera reiterada el fortalecimiento de las medidas legales, reglamentarias y operativas. 
En relación con las principales fuentes que alimentan el lavado de activos, aparte de la 
corrupción, los delitos fiscales y el fraude, se identifican actividades relativas al crimen 
organizado, especialmente el tráfico ilícito de estupefacientes, el contrabando, el tráfico 
ilícito de migrantes y los delitos ambientales, según se presenta en el cuadro 4 (BCIE, 2024). 
Por su lado, las actividades que más se prestan para el lavado y sobre las que debe recaer 
los controles y acciones son el sector financiero-bancario, el automotriz, el inmobiliario y el 
sector de notarios (BCIE, 2024).

11	 El GAFIC es un organismo intergubernamental cuyos objetivos consisten en establecer normas y promover la 
aplicación efectiva de las medidas legales, reglamentarias y operativas para combatir el lavado de dinero, el 
financiamiento al terrorismo, la proliferación de armas de destrucción masiva y otras amenazas relacionadas 
con la integridad del sistema financiero internacional.
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Cuadro 4.  
ALC - Principales amenazas asociadas al lavado de activos en orden de relevancia

Orden de 
importancia

Delito determinante

1 Tráfico de estupefacientes y sustancias psicotrópicas
2 Corrupción y soborno
3 Participación en grupo delictivo organizado
4 Fraude (incluye estafa)
5 Contrabando
6 Delitos fiscales
7 Tráfico de seres humanos y de migrantes
8 Delitos ambientales
9 Extorsión
10 Uso ilícito de activos virtuales

Fuente:  Elaboración propia con datos de BCIE (2024).

Violencia asociada al crimen organizado. La tercera particularidad del comportamiento del 
crimen organizado en ALC son los altos niveles de letalidad que acompañan sus operaciones. 
Mientras el promedio global de los homicidios atribuibles a esta modalidad criminal se estima 
en el 22 %, en las Américas la proporción es del 50 % (UNODC, 2023a, pág. 20), alcanzando 
en algunos de los países proporciones mayores, como sucede en Costa Rica y Jamaica 
donde los porcentajes alcanzaron 70,2 % y el 67,1 %, respectivamente en 2023 (ver gráfico 4). 

Gráfico 4.  
Porcentaje de homicidios atribuibles al crimen organizado del total de homicidios cometidos  
en países seleccionados

Fuente:  Elaboración propia con datos de UNODC (2021-2023),  y (Poder Judicial ,  2024).
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Como se ha mencionado, los elevados índices de homicidios inducidos por las bandas 
criminales en ALC obedecen en buena medida a las disputas entre pandillas por el control 
de rutas de trasiego y de mercados locales de drogas ilícitas; aquellos mercados con una 
alta densidad de grupos mafiosos en disputa por el control de rutas y territorios tienden a 
experimentar mayores niveles de violencia, mientras que en los mercados controlados por 
un solo grupo o por unos pocos que logran negociar acomodos entre sí, la violencia tiende 
a atenuarse y estabilizarse (UNODC, 2023a, pág. 108).

Esa es una de las hipótesis explicativas para el caso de países que, habiendo mostrado 
índices de violencia históricamente bajos, han experimentado incrementos en sus tasas 
de homicidios especialmente acelerados en los últimos años; nos referimos a los casos de 
Ecuador, Chile, Costa Rica y Uruguay que se analizarán más adelante en el gráfico 9. Según 
el IGCO, Ecuador figura entre los diez países con más crimen organizado del mundo y que 
más deterioro ha experimentado en la región en el último año; por su parte, Chile muestra 
tendencias preocupantes asociadas a la delincuencia organizada que no eran propias de ese 
país (GIAOC, 2023, p. 110) y aunque mantiene una tasa de homicidios baja, su crecimiento 
se encuentra en los más acelerados de la región (ver gráfico 9). En el caso de Costa Rica, 
también se observa un incremento de su tasa de homicidios con uno de los porcentajes más 
altos en ALC de muertes violentas atribuidas a las bandas criminales (ver gráfico 5).

Crimen organizado y armas de fuego. Otro factor relevante asociado a la violencia criminal 
provocada por la delincuencia organizada en ALC es el de las armas de fuego, con las cuales 
se comenten homicidios en proporciones más altas que otras regiones del mundo. Mientras 
que en 2021 el 17 % de los homicidios en Europa fueron cometidos con armas de fuego, en 
Centroamérica la proporción fue del 65 %, en el Caribe del 67 % y en Sudamérica del 70 % 
(UNODC, 2023a, pág. 113). 

Gráfico 5.  
Porcentaje de homicidios cometidos con armas de fuego, por región del mundo

Fuente:  Elaboración propia con datos de UNODC (2012-2022).
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Los altos índices de letalidad asociados al uso de armas de fuego en ALC se deben al fácil 
acceso a estas, impulsado por el crecimiento del mercado ilícito de armas que se ha convertido 
en el tercero más relevante después del tráfico de cocaína y cannabis (GIAOC, 2023, p. 100). 
Esta situación facilita que los grupos criminales accedan a armamento que circula de manera 
ilegal, especialmente en países como México y en la región de Centroamérica, donde una 
parte de estas armas se trafica desde Estados Unidos (UNODC, 2023b, p. 11) y otra se origina 
en “el desvío de armas promovido y auspiciado por actores estatales”, en especial las fuerzas 
de seguridad (Pérez Ricart, 2022, p. 10).

Otro factor que contribuye a agravar el problema es el de las débiles regulaciones en materia 
de armas de fuego y los altos niveles de impunidad asociada a los delitos cometidos mediante 
su uso (UNODC, 2023a, pág. 111). 

Tendencia 2. Los patrones de comportamiento de la violencia homicida se han 
vuelto más complejos y fluctuantes, y esconden tendencias disímiles entre 
subregiones, países y territorios al interior de los países 
 
Pese a que ALC sigue ostentando la tasa de homicidios12 más alta del mundo —19,2 frente a 
un promedio global de 5,8—, es destacable la tendencia hacia una disminución sostenida a 
partir de 2017, con una reducción del 18,2 % entre este año y 2023 (ver gráfico 6).

Gráfico 6.  
ALC - Tasa de homicidios por cada 100.000 habitantes (2010-2023)

Fuente:  Cálculos de Infos egura a par tir  de datos de UNODC (2023),  UNODC Research-Data Portal  – Intentional 
Homicide y Perspectivas de la Población Mundial  2023 del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de 
las Naciones Unidas,  División de Población.  

12	 Las series de datos relativas a las tasas de homicidios incluyen a 32 países de la región. Se excluye Venezuela 
por no contar con fuentes confiables. 
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Si bien ALC viene experimentado una caída en la tasa de homicidios, esta tendencia esconde 
importantes disparidades entre subregiones, países y territorios, lo que obliga a acercar la 
mirada para ajustar estrategias.

Sin embargo, el promedio regional esconde importantes disparidades entre subregiones y 
países. De los treinta y tres países que se registran, solo dieciocho tienen tasas por debajo del 
promedio regional (ver gráfico 7). Asimismo, al analizar las tendencias (ver gráfico 8), se observa 
que mientras Centroamérica y Brasil disminuyen sus tasas de homicidios, el Caribe y la Región 
Andina experimentan un crecimiento, y México y el Cono Sur mantienen tasas relativamente 
estables, aunque con niveles contrastantes; en México las tasas de homicidios son altas y solo 
detrás de las que muestra el Caribe, mientras el Cono Sur, tiene las más bajas de la región. A 
continuación, se desagrega el análisis por subregiones y países más relevantes.

Grafico 7.  
ALC - Tasas de homicidios por 100.000 habitantes por países (2022 o año más reciente disponible)

Fuente:  Elaboración propia con datos de UNODC (2012-2022).
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Gráfico 8.  
ALC - Tasas de homicidios por 100.000 habitantes por subregiones y países (2010-2022)

Fuente:  Elaboración propia con datos de UNDOC (2010-2022) e Infosegura (2010-2022).

Centroamérica. Esta subregión fue por muchos años la más violenta, con tres de sus países 
llegando a encabezar la lista de los más peligrosos del mundo. A partir de 2015, muestra 
una caída significativa de la tasa de homicidios del -54 % a 2022, impulsada por reducciones 
en casi todos los países; tales son los casos de El Salvador (-87,6 %), Guatemala (-39,2 %), 
Honduras (-36,6 %), Panamá (-27,1 %), Belice (-15,7 %) y Nicaragua (-7,2 %). Solamente Costa 
Rica, que por muchos años fue el país con la tasa más baja de homicidios, experimentó un 
crecimiento entre 2015 y 2023 del 50,8 %13. 

La reducción sostenida de homicidios en los países de Centroamérica obedece 
fundamentalmente a tres tipos de factores con predominancia de uno u otro, según el país: 
en primer lugar, la combinación de políticas integrales, basadas en evidencia y con enfoque 
territorial que se han venido impulsando por varios años por funcionarios de los gobiernos 
nacionales en alianza con gobiernos locales y organizaciones de la sociedad civil, y apoyados 
por agencias de la cooperación internacional y bancos regionales de desarrollo (Infosegura, 
2024c); en segundo lugar, el endurecimiento en algunos de esos países de las políticas de 
combate a la criminalidad, junto con un incremento en los recursos asignados a los cuerpos 
de seguridad (InSight Crime, 2017); y en tercer lugar, los cambios en el comportamiento del 
crimen organizado y las pandillas, que obedecen a reacomodos entre los mismos grupos y, en 
algunos casos, a negociaciones inducidas por los gobiernos de manera abierta o encubierta 
(PNUD, 2020, p. 34; Silva, 2023). 

El Salvador. El caso de este país merece una atención particular, ya que inicialmente siguió 
una trayectoria comparable a la de Guatemala, Belice y Honduras. Entre 2011 y 2013, el 
país experimentó una notable disminución del 56,6 % en su tasa de homicidios, atribuida 

13	 El cálculo para Costa Rica con cifras a 2023 se basa en información aportada por OIJ (2024, p. 37).
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a la llamada “tregua entre las maras”, instaurada por el gobierno en 2012. Este acuerdo 
ofrecía condiciones de encarcelamiento más favorables a los miembros de las pandillas a 
cambio de una reducción en la violencia (Katz et al., 2016). Sin embargo, tras la ruptura del 
pacto, los homicidios se dispararon nuevamente, alcanzando un récord histórico de 106,3 
en 2015. Desde entonces, El Salvador comenzó un nuevo período de descenso, llegando 
a una tasa de 44,7 en 2019, lo cual representó una reducción del 58 % en comparación con 
los años anteriores, resultado de diversas dinámicas y acciones del gobierno (International 
Crisis Group, 2020). En 2019, bajo un nuevo gobierno, se reabrieron, aunque de manera no 
oficial, negociaciones con las pandillas MS-13 y Barrio 18, mientras que la tasa de asesinatos 
continuaba disminuyendo. Sin embargo, en marzo de 2022, el país enfrentó una alarmante 
oleada de 87 homicidios en solo tres días, lo que llevó a las autoridades a declarar un “estado 
de excepción”, que se ha renovado en varias ocasiones (CIDH, 2024). La suspensión de 
garantías procesales y los arrestos masivos, sumada a controvertidas reformas a las leyes 
penales y la masiva movilización del ejército, aceleraron la caída en los homicidios hasta llegar 
a una tasa de 2,4 por cada 100.000 habitantes. En la actualidad, El Salvador tiene una de las 
tasas más bajas de homicidios a nivel global, junto con la mayor tasa de encarcelamiento del 
mundo, 1086 por cada 100.000 habitantes (ICPR, 2024). 

Brasil. En este país, al igual que en Centroamérica, se registra una tendencia hacia la baja 
en la tasa de homicidios, aunque más moderada, con una reducción del 34,5 % entre 2018 y 
2023. Este comportamiento se atribuye a causas diversas (Muggah, 2019), entre ellas: políticas 
efectivas con enfoque multidimensional, preventivo y comunitario en el plano estatal (PNUD, 
2020, pp. 70-82; Instituto Sou da Paz, 2023), y treguas pactadas entre organizaciones criminales 
(Cavalari, 2025), especialmente en estados populosos como San Pablo (Calavari, 2024). 

El Caribe. En contraste con lo que sucede en Centroamérica, los países insulares del Caribe 
presentan tendencias hacia un crecimiento significativo en la tasa de asesinatos. Con una tasa 
de 31,9 por cada 100.000 habitantes para 2022, desplazó a Centroamérica como la subregión 
más violenta, y cinco de sus países se ubican entre los diez más peligrosos del mundo: Jamaica, 
San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Trinidad y Tobago, y Bahamas. Los altos índices de 
violencia en estos países están estrechamente asociados a la acción de los grupos criminales, 
los cuales han incrementado sus operaciones considerando el lugar de tránsito que ocupan los 
estados insulares en el trasiego de droga proveniente desde Colombia y Venezuela hacia los 
grandes mercados de consumo en el norte. A esto se une la fragmentación que caracteriza a 
las estructuras delincuenciales, lo que intensifica los conflictos violentos por el control territorial 
y los flujos y rutas de las drogas ilícitas (UNODC, 2023a). 

La escenario de violencia de Haití resulta de la combinación de crisis económicas y sociales 
recurrentes, catástrofes naturales y conflictos políticos, que han convertido a esta nación 
en un Estado fallido sin estructuras de poder formal, controlado por bandas criminales 
fuertemente armadas, involucradas en actividades ilícitas altamente rentables y que siembran 
el terror en todo el territorio, con el objetivo de asentar su dominio frente a las autoridades 
de gobierno (International Crisis Group, 2025). La situación extrema creada por la violencia 
de las pandillas, fue reconocida por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas que 
autorizó el despliegue de una misión multinacional de seguridad en ese país (Naciones 
Unidas, 2023).
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Países andinos14. Los países de la comunidad andina han mantenido tasas de homicidios 
relativamente estables, aunque con grandes contrastes, como ha sido el caso de Bolivia 
con uno de los índices más bajos de violencia (4 homicidios por cada 100.000 habitantes 
en 2022)15, y de Colombia que, aunque logró reducir su tasa de asesinatos en cerca de 10 
puntos, aún se ubica en cifras que ronda los 25 homicidios por cada 100.000 habitantes. Sin 
embargo, el crecimiento vertiginoso que esta subregión experimenta a partir de 2020 se 
explica por el caso de Ecuador, país que vio pasar su tasa de homicidios de 6,5 en 2015 a 27 
en 2022, un alarmante crecimiento del 315,4 % en tan solo siete años y que ha sido atribuido 
fundamentalmente a la consolidación de un “ecosistema criminal complejo y violento” 
(GIAOC, 2023, p. 110).

Finalmente, en México y los países del Cono Sur se constatan escenarios de relativa 
estabilidad, aunque en extremos opuestos: mientras México mantiene unas de las tasas más 
altas de la región después del Caribe, con una leve caída en el último año, los países del Cono 
Sur siguen ostentando las tasas más bajas, en su mayoría de un solo dígito. Sin embargo, 
empiezan a observarse alertas en Chile y Uruguay que no se deben ignorar. En el primer 
caso, la tasa de homicidios creció en el 45 % entre 2021 (4,6) y 2022 (6,7), mediando niveles 
inusuales de violencia y crueldad, lo cual ha elevado los niveles de alarma en la población 
(Sanhueza, 2024). En el caso de Uruguay, la tasa de homicidios tuvo un crecimiento del 
25,8 % entre 2021 (8,9) y 2022 (11,2), atribuido a la creciente presencia de bandas criminales, 
lo que saca al país del pequeño grupo de naciones de la región con tasas de un solo dígito 
(UNODC, 2023a, p. 106).

Las causas asociadas a la reducción de los homicidios en la mayoría de los países que lo 
han experimentado, siguen siendo enunciados hipotéticos sin suficiente respaldo fáctico 
que permita sustentar recomendaciones de política pública.

Independientemente de las diferencias entre subregiones y naciones, es fundamental señalar 
dos aspectos que destacan en el cambio de patrones de violencia que experimenta la región 
asociados al crimen organizado:

1.	 El primero aspecto se refiere al hecho de que países que habían gozado de tasas 
históricamente bajas están experimentando los incrementos más significativos, tal 
es el caso de Ecuador, Chile, Barbados, Costa Rica y Uruguay (ver gráfico 9). Es un 
comportamiento que está fuertemente asociado a las dinámicas impuestas por los grupos 
criminales organizados coludidos con pandillas locales (UNODC, 2023a, p. 106), lo que 
nos indica que ningún país en la región se encuentra exento de la violencia provocada 
por el crimen organizado.

14	 Los países andinos están agrupados en el mecanismo de integración subregional conocido como Comunidad 
Andina de Naciones (CAN) que incluye a Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú.

15	 El caso de Bolivia resulta emblemático, en tanto las bajas tasas de homicidios ocurren pese a que es uno de 
los tres principales productores de coca, después de Colombia y Perú. Algunos análisis lo atribuyen al dominio 
del mercado por parte de un solo grupo criminal (InSight Crime, 2024) y otros han abordado una perspectiva 
más amplia del tema (Reyes Rodas, 2017) .
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Gráfico 9.  
ALC - Países con mayor porcentaje de crecimiento en la tasa de homicidios (2012 a 2022) 

Fuente:  Elaboración propia con datos de UNODC (2012-2022). 

2.	 El segundo aspecto a considerar es la vulnerabilidad de las zonas costeras y 
fronterizas ante el crimen organizado, aunque su influencia no se limita únicamente a 
estas regiones. En el cuadro 5 se puede observar que ciudades situadas en las costas, 
como Acapulco en México, Machala y Guayaquil en Ecuador, Colón en Honduras y 
Limón en Costa Rica, presentan tasas de homicidio superiores a la media nacional de 
sus respectivos países, y algunas de ellas figuran entre las ciudades más peligrosas del 
mundo (Consejo Ciudadano para la Seguridad Pública y la Justicia Penal, 2024).

Cuadro 5. 
Tasas de homicidios en países de AL y ciudades costeras (2022 y 2023)

País Tasa país Ciudad Tasa ciudad

México 26,1
Acapulco

Manzanillo
Tijuana

102,3
92,2
91,3

Ecuador 27,0 Machala
Guayaquil

87,5
73,1

Honduras 34,5 Colón 71,8

Colombia 25,4 Santa Marta
Cúcuta

45,2
36,0

Brasil 27,0
Recife

Fortaleza
Manaos

41,9
40,7
31,2

Costa Rica 17,2 Limón 45,5
Guatemala 17,3 Escuintla 38,6

Fuente:  Elaboración propia con datos del Consejo Ciudadano para la Seguridad Públic a y la Justicia Penal (2024), 
CIEN (2023) e IUDPAS -UNAH (2023).
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Situaciones similares experimentan los territorios fronterizos, como los casos de las fronteras 
Colombia-Venezuela, México-Estados Unidos, Paraguay-Brasil, o las denominadas zonas de 
“triple frontera”, como la Amazonía compartida por Brasil-Colombia-Perú; la Triple Frontera 
del Cono Sur, que incluye a Argentina-Brasil- Paraguay; o el denominado “Triángulo Norte” 
de El Salvador-Guatemala-Honduras, todas las cuales se han convertido en espacios de 
intersección de diversas formas de crimen organizado (ver recuadro 3) (InSight Crime, 2021).

Recuadro 3.  
El caso de las triples fronteras y el crimen organizado

El caso de la Amazonía. Es una región de fronteras, dado que está cruzada por 
territorios de ocho países. La zona denominada como la “triple frontera” compartida 
por Brasil, Colombia y Perú, se ha convertido en un ejemplo de convergencia de 
diversas formas de crimen organizado con consecuencias devastadoras en término de 
violencia y degradación ambiental. No solo se trata del cultivo y trasiego de cocaína, 
sino también de la tala y minería ilegal, tráfico de vida silvestre, extorsión y blanqueo 
de dinero, entre otros. La suma de factores estructurales, como la desigualdad, la 
informalidad y el desempleo, unido a la débil presencia de las instituciones del Estado 
y la corrupción, han facilitado el fortalecimiento de los grupos criminales en esta región 
(UNODC, 2023d, p. 26).

La Triple Frontera del Cono Sur. Con esta denominación se conoce a la zona 
fronteriza compartida por Argentina, Brasil y Paraguay. Una mezcla de ingredientes 
como el incremento acelerado del consumo de cocaína y marihuana en Argentina, 
la sofisticación de las bandas criminales de Brasil y el crecimiento de los mercados 
ilícitos de cannabis y contrabando en Paraguay, todo ello aderezado con la ineficiencia 
y corrupción que golpea a las instituciones aduaneras y policiales y a los gobiernos 
locales, han creado las condiciones propicias para las operaciones del crimen 
organizado en esa región (InSight Crime, 2021). 

El Triángulo Norte de Centroamérica. Es la zona que cubre a los tres países del norte 
de Centroamérica: Honduras, El Salvador y Guatemala. Se ha convertido en uno de los 
espacios geográficos de la región más peligrosos, al ser zona de paso de importantes 
flujos de migración forzada y de trasiego de drogas hacia Estados Unidos, lo que 
se une a fenómenos locales como las pandillas o maras, la débil presencia de los 
Estados en las regiones fronterizas y la complicidad de algunas autoridades locales y 
nacionales con el crimen organizado (InSight Crime, 2021). 

Fuente:  Elaboración propia .
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Tendencia 3. Prevalecen altos niveles  
de homicidios sociopolíticos y violencia selectiva

Aun cuando numéricamente el asesinato que sufren diversos colectivos sociales no parezca 
significativo, el hecho de que ALC presente niveles de violencia deliberada hacia esos grupos, 
que superan significativamente a los de otras partes del mundo, debe llamar la atención de los 
tomadores de decisión. Esto se evidencia en los asesinatos de personas LGBTQ+, activistas 
de derechos humanos, defensores del medio ambiente, líderes comunitarios, periodistas 
y políticos; se trata de homicidios sociopolíticos16, los cuales se estima que representan al 
menos un 9 % de los homicidios que se comenten a nivel global (UNODC, 2023a, p. 21). Los 
datos que se presentan a continuación contribuyen a una comprensión más profunda del 
fenómeno de la violencia homicida en estos países.

Población LGBTQ+. Constituye uno de los grupos más vulnerables en la región, tal y como 
lo reflejó un estudio el cual documentó que entre las víctimas de este colectivo a nivel global 
entre 2022 y 2023, el 73,5 % provenía de ALC, lo que corresponde a 239 casos de un total de 
321 asesinatos reportados (TGEU, 2023). Los países que encabezan este tipo de incidentes 
violentos son Brasil con 100 casos, México con 52, Colombia con 21, Ecuador con 19, y Perú 
con 11 (ver cuadro 6). 

Cuadro 6.  
ALC: Homicidios cometidos contra personas LGBTQ+ (2022-2023)

Fuente:  Elaboración propia con datos de TGEU (2023).

16	 El homicidio sociopolítico se refiere al homicidio que resulta de la violencia dirigida hacia grupos sociales es-
pecíficos, discriminados en función de ciertos atributos, como género, orientación sexual, edad, origen étnico, 
religión o discapacidad; también, al homicidio relacionado con intereses políticos, incluidos los homicidios co-
metidos por grupos terroristas y los homicidios selectivos de periodistas por motivos políticos (UNODC, 2015).

País Víctimas
Brasil 100
México 52
Colombia 21
Ecuador 19
Perú 11
Argentina 8
Venezuela 6
Guatemala 5
Chile 3
Honduras 3

País Víctimas
Nicaragua 3
Cuba 2
Puerto Rico 2
Uruguay 2
República 
Dominicana 1

Paraguay 1
Total ALC 239
Total mundial 321
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Por su parte, una encuesta realizada a la población LGBTQ+ de cinco países de Centroamérica 
(Belice, Costa Rica, Guatemala, Honduras y Panamá) informó que el 31 % de los entrevistados 
indicaron conocer a alguien de esa comunidad que falleció de forma violenta en el último año 
por motivos de su orientación sexual o identidad de género. El mismo estudio reflejó que para 
el 55 % de los encuestados el principal problema que enfrentan es la violencia motivada por 
prejuicios y discriminación (Infosegura, 2022a, 2023a). Ante este panorama, organizaciones 
de derechos humanos se han pronunciado de manera reiterada ante lo que califican como 
“la falta de debida diligencia para abordar estos asesinatos y violencias”, lo cual a su criterio 
“constituye una omisión grave que perpetúa la repetición crónica y la vulnerabilidad de las 
personas trans, de la diversidad sexual” (CIDH, 2024). Igualmente, se han pronunciado sobre 
la necesidad de promover medidas para la prevención de la violencia contra este colectivo 
mediante la adopción de leyes y protocolos, el eficaz monitoreo de su implementación, y el 
combate a la impunidad.

Personas defensoras del medio ambiente. En lo que respecta a este colectivo, América Latina 
concentró el 88 % de los casos reportados en el mundo en 2022 como se muestra en el gráfico 
10 (Global Witness, 2023). Se estima que el 36 % de las víctimas de este tipo de asesinatos 
pertenecen a pueblos indígenas, especialmente a los ubicados en la Amazonía. Desde que 
se lleva registro de este tipo de agresiones, los países con mayores niveles de ocurrencia son 
Colombia, Brasil, México y Honduras, aunque los riesgos se extienden a toda la región. 

Gráfico 10.  
Homicidios contra personas defensoras del medio ambiente  
Total acumulado (2012 a 2022)

Fuente:  Elaboración propia con datos de Global Witness (2023).

Es un problema que se tiende a agravar en razón del crecimiento que experimentan los 
delitos ambientales cometidos por el crimen organizado, como lo confirma el hecho de que 
ALC ocupa ya el segundo puesto a nivel global en materia de mercados ilícitos asociados a 
delitos contra los recursos no renovables (GIAOC, 2023, p. 101). En un informe rendido por 
la CIDH en 2023, se documentaron más casos de violencia contra personas defensoras del 
medio ambiente que en años anteriores (CIDH, 2023b). 
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Como una respuesta colectiva al problema, los gobiernos impulsaron la creación del 
Acuerdo de Escazú17, el primer instrumento regional que contiene disposiciones concretas 
para la protección de los defensores de los derechos humanos en cuestiones ambientales. 
Sin embargo, los esfuerzos para asegurar su adopción generalizada y una implementación 
efectiva apenas están comenzando y, en algunos casos, han enfrentado estancamientos 
(Climate Tracker, 2024).

Periodistas y comunicadores sociales. Es un grupo especialmente expuesto a la violencia 
criminal. De acuerdo a la UNESCO, en 2022 ALC fue la región “más mortífera” al contabilizar 
44 periodistas asesinados, lo que representa más de la mitad de los asesinatos cometidos 
en el mundo contra este grupo (UNESCO, 2022). El dato resulta preocupante en tanto se 
trata de una región libre de conflictos armados, aunque altamente expuesta a los riesgos 
provenientes del crimen, la corrupción, y las tensiones sociales que han llevado a múltiples 
protestas violentas en diversos momentos y ciudades (ver gráfico 11). Considerando los casos 
acumulados entre 2016 y 2020, México fue el país que ocupó el primer lugar a nivel global 
con 61 asesinatos de periodistas, seguido muy de lejos por Brasil con 14, Guatemala con 12 y 
Colombia y Honduras con 11 cada uno (UNESCO, 2022). 

Gráfico 11.  
ALC - Homicidios de periodistas y comunicadores 
Total consolidado (2010-2022)

Fuente:  Elaboración propia con datos de UNESCO (2022).

Una de las principales amenazas que enfrentan los periodistas proviene del crimen organizado. 
La OACNUDH ha documentado que entre 2015 y 2022 se registraron 1921 asesinatos de 
comunicadores a manos de estos grupos criminales en la región, lo que representa el 60 % 
del total de casos de esta índole a nivel mundial (UNODC, 2023a, p. 117). Esta problemática 
se ve exacerbada por la débil respuesta institucional, ya que se estima que el 78 % de los 
asesinatos de comunicadores en la región permanecen sin esclarecer (UNESCO, 2022). 

17	 El Acuerdo de Escazú es un tratado internacional que entró en vigor en abril de 2021 y que busca proteger a 
los líderes ambientales, garantizar el acceso a la información, promover consultas previas para iniciativas con 
impacto ambiental y asegurar el derecho a vivir en un medio ambiente sano. Pese a que fue firmado por 24 
países de la región, a la fecha solamente 15 lo han ratificado. 
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Políticos. Los asesinatos de políticos han venido también recrudeciéndose en algunas naciones 
latinoamericanas, particularmente en el contexto de procesos electorales. El caso más grave es 
el de México, donde durante las elecciones nacionales de 2024 se registró un total de veintisiete 
asesinatos de aspirantes a diversos puestos de elección popular (OEA, 2024, p. 7). En Colombia, 
durante las elecciones departamentales de 2023, se registraron treinta y cinco asesinatos políticos, 
un incremento frente a los veintinueve reportados en los comicios nacionales de 2022 y a los 
veintidós acontecidos en las elecciones departamentales de 2019 (Congreso de la República, 
2023). El caso de Ecuador resulta también ilustrativo; en su informe sobre la jornada electoral 
de agosto de 2023, la misión de observación de la OEA advirtió sobre el “recrudecimiento de la 
violencia político-electoral” y documentó, en el mes previo a las elecciones, el asesinato de cinco 
políticos, incluyendo a uno de los candidatos presidenciales (OEA, 2023, p. 3). 

A pesar de que los motivos detrás de los asesinatos políticos pueden ser variados, diversas 
fuentes han registrado que, en su mayoría, estos crímenes están vinculados al crimen 
organizado, lo que confirma la creciente influencia de este fenómeno en las dinámicas 
políticas de los países de la región.

Tendencia 4. Ser hombre joven y en situación de vulnerabilidad social aumenta 
considerablemente el riesgo de exposición a la violencia homicida
 
De acuerdo con la tendencia mundial, en ALC los hombres jóvenes son las principales víctimas 
de la violencia homicida. Sin embargo, las cifras son alarmantes, alcanzando el 76,6 % de los 
homicidios totales registrados. En 2020 la tasa de homicidios promedio de la región para la 
población masculina de entre 18 y 29 años fue de 48,3 por cada 100.000 habitantes, más 
del doble de la tasa promedio general de 20,3. En algunos países como Jamaica, Honduras, 
México, Colombia y Trinidad y Tobago, la proporción se incrementa en cerca de tres veces, 
y en Brasil en más de ocho veces según se observa en el gráfico 12 (UNODC, 2012-2022). 

Gráfico 12.  
Tasas de homicidio nacional vs. tasas de homicidio de hombres 
de 18 a 29 años en países seleccionados, por cada 100.000 habitantes (2020) 

Fuente:  Elaboración propia con datos de UNDOC (2020) e Infosegura (2020).
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La vulnerabilidad de la población masculina joven en la región se manifiesta no solo en su mayor 
exposición a actividades delictivas, sino también en los riesgos de cooptación por parte de 
grupos criminales. Se estima que el 51 % de los individuos sospechosos de cometer homicidios 
intencionales y que interactúan con el sistema de justicia son menores de 29 años (UNODC, 
2023a, p. 152). En Brasil, el 62,6 % de quienes guardan prisión tienen entre 16 y 34 años, dato 
representativo de casi toda la región (Foro Brasilero de Segurança, 2023, p. 17).

Se trata de un problema que está vinculado a factores estructurales18 que incluyen la 
precariedad económica, la falta de acceso a servicios esenciales como educación, salud 
y recreación, así como entornos comunitarios y familiares inseguros o disfuncionales, y las 
adicciones, entre otros. Estos elementos se vieron exacerbados por la crisis provocada por 
la pandemia de COVID-19, que impactó a la población joven de varias maneras: una de ellas 
fue la interrupción de los procesos de educación y formación, ya que se estima que cerca de 
160 millones de estudiantes dejaron de recibir educación presencial con un alto porcentaje 
de ellos sin acceso a internet (CEPAL, 2020); otra forma de afectación fue el deterioro de las 
condiciones laborales y económicas, incluyendo despidos, paralización de contrataciones y 
reducción de salarios, lo que provocó que la tasa de desocupación del grupo etario de entre 
15 y 24 años alcanzara el 25,5 %, frente al 10,3 % de los adultos (CEPAL, 2023, p. 27), y que 
se elevara al 45,5 % el porcentaje de niños y jóvenes de entre 0 y 17 años en situación de 
pobreza en 2021 (CEPAL, 2022, p. 21); finalmente, la interrupción de actividades recreativas y 
de socialización, como resultado de los encierros y asilamientos decretados, generó impactos 
en la salud de la población joven, como lo documentó un estudio según el cual tres de cada 
cuatro jóvenes de entre 13 y 29 años que participaron en un sondeo sintieron la necesidad 
de pedir ayuda en relación con su bienestar físico y mental (UNICEF, 2020). 

Según la OIT, en ALC hay cerca de 20 millones de jóvenes que no estudian ni trabajan, lo 
que pone de manifiesto las causas de tipo estructural que contribuyen a que el crimen y la 
violencia se conviertan en formas de vida alternativas para quienes no tienen otra opción. 

En numerosos países, estas condiciones no se han superado y han dejado secuelas 
significativas en aquellos sectores que las han padecido. Las cifras más recientes indican 
que aproximadamente 20 millones de jóvenes no estudian ni trabajan, y que 6 de cada 
10 jóvenes que logran emplearse lo hacen en el sector informal, enfrentando condiciones 
precarias (OIT, 2023). El desempleo y el subempleo entre la juventud no solo representan 
una pérdida de riqueza para las sociedades que desaprovechan su activo más valioso, sino 
que también crean un entorno propicio para que el crimen organizado se establezca y se 
expanda, ya que ofrece a un grupo de personas vulnerables la tentación de caer en sus 
redes de ilegalidad y violencia ante la falta de alternativas que les brinden una mejor calidad 
de vida.

18	 Por factores estructurales se entienden aspectos ligados a condiciones crónicas económicas y sociales, tales 
como desigualdad, pobreza, desempleo, segregación urbana, bajos niveles de escolaridad, etc. (Dammert et 
al., 2024, p. 9). 
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Tendencia 5. La violencia contra las mujeres y las niñas19 persiste,  
con alarmantes niveles de agresión sexual que se experimentan desde  
edades tempranas 

La región refleja la tendencia global que señala que, aunque las mujeres representan solo un 
pequeño porcentaje de las víctimas de homicidio en espacios públicos, son en su mayoría las 
víctimas de asesinatos ocurridos en el ámbito privado. Según datos de toda la región de las 
Américas, únicamente el 7 % de los homicidios perpetrados contra hombres están vinculados a 
sus parejas o familiares, en contraste con el 40 % en el caso de las mujeres (UNODC, 2022, p. 19). 

Las cifras de incidencia de muertes violentas para ALC es de 1,57 víctimas por cada 100.000 
habitantes en 2022, ligeramente por encima de la media mundial que se ubica en 1,2 (UNODC, 
2022). Pese a que los estudios advierten que la región se caracteriza por “una considerable 
heterogeneidad a nivel de país en lo que respecta a los niveles y las tendencias de los 
homicidios relacionados con la pareja o la familia y otros asesinatos por razones de género” 
(UNODC, 2022, p. 15), se pueden observar las siguientes tres tendencias: 

1.	 Los homicidios de mujeres han mostrado una disminución menor en comparación con 
los de hombres (ver gráfico 13). Aunque entre 2017 y 2021 se registró una reducción del 
15,8 % en la tasa regional de homicidios de mujeres, esta cifra es inferior al descenso del 
18,2 % observado en los homicidios de hombres durante el mismo período. Esto indica la 
necesidad de intensificar los esfuerzos para combatir el feminicidio y la violencia hacia 
las mujeres.

Gráfico 13.  
ALC - Tasa de homicidios según sexo, por cada 100.000 habitantes (2017-2021) 
 

Fuente:  Elaboración propia con datos de UNODC (2012-2022).

19	 Según la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer de 1994, 
conocida como Convención de Belém do Pará, se entiende por violencia contra la mujer “cualquier acción o 
conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, 
tanto en el ámbito público como en el privado”.
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2.	 La disminución promedio de homicidios contra mujeres y niñas en la región se 
concentra en unos pocos países. En la mayoría de los casos, los índices de muertes 
violentas de mujeres se han mantenido estables, e incluso en algunos han aumentado. 
Solo tres países han reportado una reducción en estos índices (ver gráfico 14), lo que 
sugiere que las dificultades para abordar este problema son ampliamente comunes en 
la región.

Gráfico 14.  
ALC - Número de países según aumento, mantenimiento  
y disminución de los feminicidios (2019 y 2022)

Fuente:  Elaboración propia con información de CEPAL (2023).

3.	 Los delitos de carácter sexual impactan de manera alarmante a mujeres y niñas, 
comenzando su ciclo de victimización a edades considerablemente más tempranas 
en comparación con los hombres. Según la información contenida en los gráficos 15a 
y 15b, basada en datos de cinco países (Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 
Honduras y Panamá) que podrían reflejan tendencias regionales, en el caso de las 
mujeres, se produce una alta concentración de víctimas en el segmento etario de 10 a 19 
años, las que en su casi totalidad sufren violencia sexual. En contraste, la mayor cantidad 
de víctimas masculinas se ubican en un rango de edad mayor, de 20 a 34 años, para el 
cual el homicidio es el delito prevalente.
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Gráfico 15a.  
Número de mujeres víctimas por tipo de violencia y rango de edad, países de Centroamérica  
(2010-2022)

Fuente:  Infosegura (2024b).

Gráfico 15b.  
Número de hombres víctimas por tipo de delito y rango de edad, países de Centroamérica  
(2010-2022)

Fuente:  Infosegura (2024b).

Se ha reiterado que los espacios domésticos y privados a menudo se convierten en un 
terreno propicio para el abuso físico, emocional y psicológico hacia las mujeres; sin embargo, 
la violencia que enfrentan no se restringe únicamente a estos entornos. Las mujeres también 
son susceptibles al acoso en las calles, a las agresiones sexuales, a la discriminación y a 
otras formas de violencia en el ámbito público. Esta situación genera un clima de miedo y 
desconfianza que restringe su libertad de movimiento y actuación. Este tipo de violencia 
admite la implementación de estrategias de intervención que tienden a ser menos complejas 
que las necesarias en contextos privados, lo que implica que deberían ser adoptadas en 
toda la región. Ejemplo de este tipo de iniciativas son las promovidas en el marco del 
Programa Ciudades Seguras de ONU Mujeres, que combinan rigurosas gestiones de datos 
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e información con enfoques de recuperación de espacios públicos, construcción de alianzas 
intersectoriales e interinstitucionales, y campañas de sensibilización y educación cívica, todo 
lo cual impacta positivamente en los espacios públicos en favor de la seguridad y dignidad 
de las personas, en especial de las mujeres (ONU Mujeres, 2020). 

Los esfuerzos destinados a combatir la violencia contra las mujeres deben tener en cuenta la 
perjudicial influencia de las normas sociales que promueven comportamientos discriminatorios 
hacia mujeres y niñas. De acuerdo con el Informe sobre la Gobernanza y la Violencia, que 
abarca al 85 % de la población mundial, se estima que nueve de cada diez personas albergan 
algún tipo de prejuicio contra las mujeres (UNDP, 2023, p. 3). Este sesgo impacta de manera 
adversa en sus aspiraciones y realizaciones, además de influir en las actitudes sociales hacia 
la violencia de género. El mismo estudio revela que más de una cuarta parte de la población 
mundial considera aceptable que un hombre golpee a su esposa, una cifra que se asemeja al 
porcentaje de mujeres mayores de 15 años que han sufrido violencia por parte de su pareja 
íntima (UNDP, 2023, p. 6).

Finalmente, debe destacarse que la violencia ocasionada por el crimen organizado y las 
pandillas tiene impactos diferenciados en el caso de las mujeres y las niñas. Estas últimas 
están expuestas a situaciones de explotación sexual, esclavitud, tratos crueles y degradantes, 
y feminicidios; todo lo cual es acompañado del temor y la intimidación que les impide denunciar 
su condición (CIDH, 2023). De todos modos, el problema está impactando negativamente en 
los niveles de encarcelamiento que esta población está experimentando, como se analizará 
más adelante. 

Tendencia 6. La extorsión organizada se extiende como reflejo de las fracturas 
institucionales que facilitan el control de territorios y la suplantación de 
autoridades por parte de grupos criminales
 
A pesar de que la tasa promedio de homicidios ha mostrado una tendencia a la baja en 
la región, se mantienen altos niveles de victimización asociados a diversos tipos de actos 
delincuenciales. Según recientes mediciones de opinión en promedio, cerca de una de cada 
cinco personas en ALC han experimentado algún acto delictivo (ver gráfico 16).
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Gráfico 16.  
ALC - Personas que han sido víctimas de un acto delictivo en los últimos 12 meses (2023)

Fuente:  Elaboración propia con datos de LAP OP Lab (2023).

Entre los delitos que han experimentado un notable aumento golpeando a todos los estratos 
socioeconómicos y que generan mayor alarma social, se destacan la extorsión organizada20 
y los cobros ilegales por protección. Estas manifestaciones criminales evidencian profundas 
fallas institucionales que afectan a los países de la zona. Asimismo, representan uno de los 
mercados del crimen organizado más significativos en ALC, en el que Centroamérica ocupa 

20	 La extorsión se ha definido como el acto que se basa en la intimidación, el miedo y la amenaza para obligar a 
alguien a hacer algo o cooperar, pero para efectos de este estudio se delimita a la noción de “extorsión orga-
nizada o sistemática” dada por la ONUDC en el contexto del crimen organizado según la cual “la extorsión or-
ganizada implican intimidación, violencia, corrupción y coacción planificadas, la extorsión organizada connota 
el objetivo de los grupos delictivos organizados no solo de vender bienes y servicios ilegales, sino también de 
crear monopolios delictivos mediante la extorsión y el control de aquellos que proporcionan bienes y servicios 
ilegales. Las condiciones subyacentes a la existencia de la extorsión organizada son la presencia de objetivos 
vulnerables, el control social ineficiente y la motivación de los autores del delito” (UNODC, s. f.).
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la primera posición a nivel mundial en este tipo de actividad ilícita (GIAOC, 2023, p. 102). 
Investigaciones realizadas en los países del norte de Centroamérica indican que los ingresos 
generados por este tipo de crimen superan los 1.1 billones de dólares anuales. Además, se 
estima que aproximadamente 330.000 personas de diversos estratos sociales se convierten 
en víctimas de estas actividades delictivas cada año (Yansura, 2022). 

En otros países también se experimenta un crecimiento exponencial. En Perú las denuncias se 
multiplicaron por seis en 2024, en comparación a las reportadas en 2019, y el crecimiento se 
produjo en todos los estados del país (Doherty & Crespin, 2025). Igualmente en Ecuador, los 
reportes de este delito se incrementaron un 482 % entre 2021 y 2023 (Agencia AFP, 2024b), 
y en una encuesta realizada a representantes del sector empresarial del país se observó que 
tres de cada diez empresas han sido víctimas de extorsión, y es el delito que más preocupa 
al 90 % de los entrevistados (PADF , 2023, p. 9). En Colombia y México, el comportamiento 
de las extorsiones organizadas también causa alarma social, al ocupar amplias extensiones 
de sus respectivos territorios en donde el Estado ha cedido control a los grupos criminales 
(Agencia AFP, 2024a). 

La extorsión organizada implica una transferencia del control territorial a grupos criminales, 
quienes implementan diversas modalidades de cobro extorsivo sobre los habitantes, 
dejándolos a merced de las condiciones de protección impuestas por estos delincuentes. 
Este tipo de delito, al aumentar la sensación de vulnerabilidad y desamparo, tiene un impacto 
particularmente negativo en la percepción ciudadana sobre las instituciones, fomentando 
la desconfianza y el desencanto. Un estudio realizado sobre extorsiones en Ecuador ilustra 
la magnitud de estas actividades que afectan la vida cotidiana de las personas y, por ende, 
tienen un efecto generalizado sobre ciudadanos de diferentes estratos socioeconómicos 
(ver cuadro 7).

Cuadro 7.  
Modalidades de extorsión

Objeto  
de la extorsión

Tipo  
de extorsión 

Vehículos •	 Parqueo en zona pública
•	 Venta de vehículo
•	 Transporte urbano
•	 Regulación de movilidad de vehículos

Negocios •	 A establecimiento comercial e industrias
•	 A distribuidores de cualquier tipo de comercio
•	 A contratistas de construcciones
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Objeto  
de la extorsión

Tipo  
de extorsión 

Viviendas •	 Por loteo ilegal de predios
•	 Por construcción o reparación de vivienda
•	 Por provisión de seguridad
•	 Por venta y traspaso de inmuebles

Familias •	 Por ingreso al barrio
•	 Por provisión de servicios públicos
•	 Por ingresos recibidos
•	 Por evitar el reclutamiento de jóvenes a pandillas

Espacios públicos •	 A habitantes de la calle
•	 A proyectos comunitarios
•	 Por uso de espacios públicos para actividades autorizadas y no 

autorizadas
Personas naturales •	 Por ingresos percibidos

Fuente:  Tomado de PADF (2023).

Entre los responsables de las extorsiones se incluye también a la población carcelaria, 
que en ciertos casos se convierte en el actor principal. Esto es especialmente evidente en 
Guatemala, donde se reportó que el 90 % de las extorsiones denunciadas en 2020 tenían su 
origen en las prisiones (Yansura, 2022, p. 6).

Tendencia 7. Los espacios carcelarios se consolidan como centros de 
operación de los grupos criminales, con altos índices de violencia y violación 
de derechos humanos
 
El encarcelamiento compulsivo que ha caracterizado las políticas de seguridad y de 
persecución penal de los países de la región, unido a las deficientes condiciones físicas y 
de gestión de los centros penitenciarios, los han convertido en espacios disfuncionales con 
elevados niveles de hacinamiento y violencia, y sistemática violación a los derechos de los 
detenidos y, en algunos casos, en centros de operación de las redes criminales. Se trata de un 
panorama que ha encendido las alertas de autoridades y organismos de derechos humanos 
y que llevó a la CIDH a concluir en su informe anual 2023 que, en materia penitenciaria “no 
se ha logrado avances significativos para reducir el hacinamiento, mejorar las condiciones de 
alojamiento o garantizar la reinserción social” (CIDH, 2024, p. 457). 

En términos agregados, ALC es la segunda región del mundo con la mayor tasa de personas 
encarceladas, 267 por cada 100.000 habitantes, y la que experimenta el mayor crecimiento 
de su población penitenciaria, la cual se elevó en un 68 % entre el 2010 y 2019 (UNODC, 
2021) (ver gráfico 17). 
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Gráfico 17.  
Crecimiento de la tasa de encarcelamiento en regiones del mundo (2010-2019)

Fuente:  Elaboración propia con datos de UNODC (2010-2021 ).

En la región también se encuentran los dos países que más personas encarcelan en el mundo: 
El Salvador y Cuba (ver gráfico 18). En el primer caso, la población penitenciaria pasó de 590 
por cada 100.000 habitantes en 2029 a 1086 en 2023, un crecimiento del 84 % (Institute 
for Crime and Justice Policy Research, 2024) y como resultado del régimen de excepción 
instaurado en el país desde marzo de 2022.

Gráfico 18.  
Países con las tasas de encarcelamiento más altas del mundo, personas encarceladas por cada 
100.000 habitantes (2023)

Fuente:  Elaboración propia con datos de Institute for Crime and Justice Policy Research (2024).
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El incremento de la población carcelaria no ha sido correspondido con una expansión de la 
infraestructura y los servicios que ahí se prestan, por lo que la población penitenciaria tiende 
a sobrepasar la capacidad real de alojamiento. Según los datos disponibles, en dieciséis 
países de la región, la población penitenciaria supera el 150 % de la capacidad instalada 
y en algunos casos como Perú, El Salvador, Antigua y Barbuda, Bolivia, Guatemala y Haití, 
los porcentajes de ocupación son de más del 200 % (ver gráfico 19) (Institute for Crime and 
Justice Policy Research, 2024).

Gráfico 19.  
ALC - Porcentaje de ocupación en los centros penitenciarios 
(2020 o fecha más reciente disponible)

Fuente:  Elaboración propia con datos de Institute for Crime and Justice Policy Research (2024).

Contribuye al hacinamiento carcelario el alto número de procesados que esperan en 
la cárcel el momento de ser juzgados o que se encuentran en detención preventiva. El 
porcentaje de presos sin condena en ALC para 2019 era del 35,9 % (UNODC, 2023b), con 
casos especialmente críticos como Paraguay y Santa Lucía, con porcentajes cercanos al 
70 %, seguidos por Bolivia, Barbados, Trinidad y Tobago y Venezuela que superan el 60 %. En 
el Salvador se estima que durante los primeros meses del régimen de excepción, cuando se 
produjeron encarcelamientos masivos, el porcentaje de detenidos en situación preventiva 
alcanzó el 84 % (CIDH, 2022).
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Gráfico 20.  
ALC - Tasa de personas encarceladas sin sentencia por cada 100.000 habitantes (2019 o fecha más 
reciente disponible)

Fuente:  Elaboración propia con datos de UNODC (2010-2021 ).

El cúmulo de condiciones como las descritas han configurado escenarios de violencia 
intracarcelaria con un crecimiento de muertes asociadas a ejecuciones extrajudiciales, 
sumarias y arbitrarias, a asesinatos múltiples y a conmociones internas y amotinamientos. 
Entre 2018 y 2020, en Ecuador y México los homicidios en centros penitenciarios se 
incrementaron en el 162 % y el 80 %, respectivamente (UNODC, 2023d). En el caso de 
Ecuador, se registraron más de 480 presos fallecidos en amotinamientos en tan solo tres 
años entre 2020 y 2023 (Prensa Latina, 2023). En Honduras perdieron la vida 46 reclusas 
como resultado de la violencia entre bandas criminales en junio de 2023 (CIDH, 2023), y en 
Colombia 52 detenidos perecieron en un incendio resultado de un amotinamiento en 2022 
(Penal Reform International, 2021). 

Una de las manifestaciones más preocupantes del deterioro y la disfuncionalidad que 
caracterizan al sistema penitenciario de la región es la pérdida de control efectivo de las 
cárceles por parte de las autoridades en manos de los grupos criminales. Diversos hechos dan 
cuenta de esta situación, desde el ofrecimiento de protección especial y otras concesiones 
a privados de libertad, hasta la planeación y ejecución de varios tipos de delitos, incluyendo 
extorsiones, secuestros y asesinatos y otras operaciones criminales (Abi-Habib et al., 2025). 
En algunos países las acciones ejecutadas por grupos criminales desde el interior de las 
cárceles han buscado desestabilizar a sus gobiernos; así ocurrió en Haití cuando las pandillas 
que se disputan el control del país liberaron a cerca de cuatro mil presos (Maldonado, 2024), 
o en Ecuador cuando líderes de grupos criminales organizaron fugas, secuestraron policías, 
tomaron el control de medios de comunicación y atentaron en sitios públicos mediante el uso 
de explosivos (Mella, 2024).
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El exponencial crecimiento de la población carcelaria no ha ido de la mano con sistemas 
alternativos al encarcelamiento que procuren establecer formas de castigo sin privación de 
libertad. Por el contrario, se observa una política predominantemente orientada a aislar a 
la población penitenciara, sin discriminación alguna y con total desapego a los parámetros 
fijados por las reglas mínimas de las Naciones Unidas para el tratamiento de los reclusos 
(UNODC, s. f.). Es el caso de la megacárcel que opera en El Salvador, conocida como CECOT 
(Centro de Confinamiento del Terrorismo), frente a la cual se han emitido advertencias 
por parte de la CIDH en el sentido de que el modelo de megacomplejos penitenciarios 
presentan diversos riesgos, entre ellos “la generación de condiciones contrarias al principio 
de individualización de la ejecución de la pena, y el incremento de la vulnerabilidad de las 
personas pertenecientes a grupos en situación especial de riesgo” (CIDH, 2024, p. 203). A 
lo anterior se agrega el cerco informativo que impide la evaluación independiente sobre la 
situación real de la población penitenciaria. Los datos recolectados por organizaciones de la 
sociedad civil, a partir de testimonios de personas excarceladas y familiares de presos, dan 
cuenta del estado de incomunicación de los privados de libertad y de al menos 261 personas 
muertas, cuando estaban bajo custodia, por causas violentas, falta de atención, torturas y 
maltratos (Cristosal, 2024).

El encarcelamiento compulsivo que ha caracterizado las políticas de seguridad de la región, 
unido a la pérdida de control de los espacios carcelarios por parte de las autoridades, en 
lugar de contribuir a contener la delincuencia, ha llevado a que esta traslade parte de sus 
operaciones a los centros penitenciarios.

Si bien la población penitenciaria es fundamentalmente masculina —cerca de un 95 % en 
ALC—, el número de mujeres privadas de su libertad experimenta un crecimiento mayor a 
la de los varones. Entre 2000 y 2022, la población femenina en centros penales creció en 
un 163 %, frente a un 144 % en el caso de la población masculina (ver cuadro 8). Al igual que 
ocurre con la población total privada de libertad, El Salvador es el país de la región que más 
mujeres encarcela medido por la tasa de encarcelamiento y el tercero a nivel global (Institute 
for Crime and Justice Policy Research, 2022, p. 2). 

Cuadro 8.  
ALC - Población privada de su libertad, total y femenina (2000 y 2022)

Sexo/Año 2000 2022 Variación

Total 716.871 1752.070 144,4 %
Mujeres 35.070 92.173 163,0 %

Fuente:  Elaboración propia con datos del Institute for Crime and Justice Policy Research (2022).
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El incremento de la población carcelaria femenina se atribuye fundamentalmente a causas 
relacionadas con las drogas ilícitas y se inscriben en contextos de alta vulnerabilidad social. 
Se estima que el porcentaje de mujeres encarceladas por drogas oscila entre el 40 % y el 
80 %, lo que contrasta con porcentajes significativamente más bajos en el caso de la población 
masculina privada de su libertad (Youngers, 2023, p. 6). Si bien ha crecido la presencia de 
mujeres en los altos niveles de las estructuras mafiosas (Bonello, 2023), su incorporación a 
actividades de narcotráfico ocurre predominantemente en la modalidad de microtráfico y 
motivada por situaciones de apremio económico y pobreza, y en la modalidad de ingreso 
de drogas a las cárceles bajo presión o extorsión de compañeros encarcelados, lo que las 
convierte en los eslabones más débiles de las cadenas de distribución drogas y en las figuras 
más expuestas a operaciones de investigación y detención (PNUD, 2020, pp. 84-95). 

Las condiciones de encarcelamiento que padecen las mujeres privadas de su libertad 
también han sido advertidas por organismos internacionales, en el sentido de que “las 
mujeres detenidas se enfrentan a afectaciones desproporcionadamente graves debido a la 
falta de atención a las necesidades específicas derivadas de su género” (CIDH, 2023). Pese 
a que prácticamente todos los países de la región han adoptado las llamadas “Reglas de 
Bangkok”21, persisten vacíos y limitaciones en la formulación de políticas carcelarias género-
sensitivas, y en acciones dirigidas a neutralizar los factores de riesgo asociados al creciente 
número de mujeres encarceladas. 

Tendencia 8. Persisten altos niveles de alarma social ante el delito  
y la seguridad ciudadana es una de las principales preocupaciones  
de los ciudadanos
 
El sentimiento, ya sea legítimo o infundado, de temor hacia el delito genera comportamientos 
y reacciones que impactan de manera directa en las relaciones interpersonales y en la 
interacción con el entorno, además de tener repercusiones políticas. Por lo tanto, la dimensión 
subjetiva de la inseguridad, o la percepción de inseguridad, se convierte en un aspecto 
fundamental para guiar el diseño y la implementación de políticas públicas en el ámbito de 
la seguridad ciudadana.

En los países de ALC, la percepción de inseguridad, manifestada a través del temor a 
convertirse en víctimas de delitos, ha sido una constante que ha afectado a una gran parte 
de la población durante muchos años. De acuerdo con el gráfico 21, entre 2010 y 2024, un 
promedio del 67 % de los latinoamericanos ha vivido con la preocupación de ser víctima de un 
incidente criminal. La disminución observada entre 2018 y 2020 se atribuye a la pandemia de 
COVID-19 y a las medidas excepcionales implementadas. Asimismo, un porcentaje notable de 
la población, que alcanza el 90 % de los encuestados durante varias décadas, ha expresado 
la percepción de que la delincuencia en su país ha ido en aumento año tras año (Corporación 
Latinobarómetro, 2024). 

21	 Las Reglas de Bangkok o “Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y medidas no pri-
vativas de la libertad para las mujeres delincuentes” detallan el tratamiento de mujeres reclusas, que incluyen 
medidas alternativas a la privación de libertad que deben observar los Estados. Este conjunto de reglas fue 
adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 2010.
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Gráfico 21.  
ALC - Temor a ser víctima de un delito (2010-2024)

Fuente:  Elaboración propia a par tir  de datos de Corporación Latinobarómetro (2024).

 
En el mismo sentido ya apuntado, datos comparados a nivel internacional confirman la 
drasticidad con que los habitantes de la región valoran la seguridad de sus propias ciudades: 
mientras que el promedio mundial de entrevistados que dicen sentirse seguros en sus 
comunidades alcanza el 71 %, en ALC ese porcentaje se reduce al49 % (Gallup, 2023). 

Considerando los elevados niveles de alarma social, resulta comprensible que para los 
ciudadanos de la región, la inseguridad constituya la segunda preocupación después de la 
economía y que en algunos países ocupe el primer lugar, como ocurre en Ecuador (52 %), 
Chile (46 %), Uruguay (45 %), Costa Rica (38 %) y Perú (34 %) (Corporación Latinobarómetro, 
2024, p. 22) (ver Recuadro 4). 

Recuadro 4.  
ALC, una región atemorizada y preocupada por la inseguridad

•	 Mientras el 71 % de la población mundial dice sentirse segura en sus comunidades, en 
ALC el porcentaje baja al 49 % (Gallup, 2023).

•	 El 90 % de la población latinoamericana tiende a responder que la inseguridad 
aumenta en su país (Corporación Latinobarómetro, 2024). 

•	 La inseguridad constituye la principal preocupación del ciudadano latinoamericano, 
después de la economía, aunque se mueve al primer lugar en varios países 
(Corporación Latinobarómetro, 2024). 

Fuente:  Elaboración propia . 
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¿Con qué frecuencia se preocupa usted de que pueda llegar a ser víctima de un delito con violencia?
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El temor al crimen tiende a provenir fundamentalmente de las siguientes fuentes: la percepción 
de un importante incremento de la criminalidad violenta, la propia experiencia personal o la 
vivida por personas cercanas, el sentimiento de insatisfacción ante el sistema penal y las 
informaciones difundidas por los medios de comunicación. Sin restarle importancia al papel 
que juegan los medios informativos en el manejo de la llamada “noticia roja”, a la cual se le 
tiende a dar mayor notoriedad y a dedicar mayor espacio, el sentimiento de inseguridad tiende 
a reflejar las tendencias criminales presentes en una sociedad en un período determinado. 
De ahí que se observen elevados niveles de temor al delito en países que, aunque mantienen 
bajas tasas de criminalidad, presentan tendencias preocupantes. Un claro ejemplo es Chile, 
que, a pesar de contar con una de las tasas de homicidio más bajas de la región (6,7 por cada 
100.000 habitantes), ha registrado un incremento notable de este indicador, y ha alcanzado 
el 109 % en un período de diez años entre 2012 y 2022. Situaciones similares se observan en 
Costa Rica y Uruguay, lo que refuerza la hipótesis de que, más allá de las tasas de homicidio 
en sí, lo que realmente provoca una alerta social es la tendencia hacia el aumento de los 
delitos en estos países. En el cuadro 9 se evidencia la correlación entre el rápido crecimiento 
de las tasas de homicidios, los altos niveles de alarma social y la prioridad que otorgan los 
ciudadanos a la seguridad como principal problema de su país.

Cuadro 9.  
Comparado de seguridad como principal problema del país y crecimiento de los homicidios  
(2012-2022)

País Crecimiento 
en la tasa de 

homicidios (%) 

Ciudadanos que se 
preocupan de llegar a 

ser víctima de un delito 
violento

La seguridad es la principal 
preocupación de los 

ciudadanos

Ecuador 118 % 75 % 52 %

Chile 109 % 77 % 46 %

Costa Rica 49 % 68 % 45 %

Uruguay 42 % 59 % 38 %

 
Fuente:  Elaboración propia con datos de Corporación Latinobarómetro (2024) y UNODC (2012-2022).

Los altos niveles de alarma social frente al delito están induciendo actitudes ciudadanas 
favorables a políticas de seguridad de mano dura y tolerancia cero, y a gobiernos autoritarios.
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Las tendencias expuestas en materia de alarma social frente al delito, en ausencia de 
respuestas adecuadas, efectivas y equilibradas por parte de las autoridades, tienen 
repercusiones en las actitudes de desconfianza y descontento hacia las instituciones, así 
como en un cierto desapego respecto a la democracia. A continuación, se explorará esta 
problemática en mayor detalle.

Tendencia 9. Las instituciones del sector justicia y policía sufren una crisis de 
confianza y credibilidad en la mayoría de los países 
 
La región viene experimentando una preocupante erosión de la confianza ciudadana en las 
instituciones más emblemáticas del sector de seguridad, como lo son el Poder Judicial y la 
Policía, especialmente el primero. 

El Poder Judicial. La administración de justicia se ubica entre las instituciones que gozan 
de menor confianza entre la población y es solo superada por los partidos políticos y el 
Parlamento (ver gráfico 22). 

Gráfico 22.  
ALC - Confianza en las instituciones (2024)

Fuente:  Elaboración propia con datos de Corporación Latinobarómetro (2024). 

Entre los aspectos que los ciudadanos reclaman a las instituciones judiciales de sus países, 
destaca el problema de la impunidad22, el cual constituye un desafío urgente, especialmente 
en una región que enfrenta elevados índices de violencia criminal y corrupción. 

22	 El concepto de impunidad ha sido definido por la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
como “la inexistencia, de hecho o de derecho, de responsabilidad penal por parte de los autores de violacio-
nes, así como de responsabilidad civil, administrativa o disciplinaria, porque escapan a toda investigación con 
miras a su inculpación, detención, procesamiento y, en caso de ser reconocidos culpables, condena a penas 
apropiadas, incluso a la indemnización del daño causado a sus víctimas”.
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Estudios globales indican que en las Américas se registra el menor porcentaje de homicidios 
que resultan en la identificación y procesamiento de un sospechoso, así como en la condena 
de un perpetrador (ver gráfico 23). Mientras que en Asia la relación de sospechosos por 
homicidio que son llevados ante la policía es de diecinueve por cada diez víctimas, y en 
Europa es de once por cada diez, en las Américas este índice se reduce a solo cuatro por cada 
diez homicidios (UNODC, 2023b, p. 149). Además, el mismo estudio revela que, aunque en 
Europa se condena a siete de cada diez individuos arrestados por homicidio intencional, en 
las Américas la cifra de condenas por cada diez arrestos es únicamente de cuatro (UNODC, 
2023b, p. 153). 

Gráfico 23.  
Tasas de homicidios, sospechosos ante la policía y personas condenadas, por cada 100.000 
habitantes (2021 o año más reciente disponible)

Fuente:  Elaboración propia con datos de UNODC (2023b).

Otro análisis que establece un ranking de impunidad23 concluyó que entre noventa y cuatro 
países evaluados, solamente seis de ALC gozan de muy bajos o bajos niveles de impunidad, 
nueve se encuentran en la categoría de impunidad media y ocho ostentan niveles altos de 
impunidad (ver ilustración 3) (UDLAP, 2025). 

23	 El Índice Global de Impunidad se construye a partir de un conjunto de variables agrupadas en tres categorías: 
aspectos estructurales de los sistemas de seguridad y justicia, aspectos funcionales de los sistemas de seguri-
dad y justicia, y derechos humanos. 
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Ilustración 3.  
ALC - Países según nivel de impunidad

Impunidad baja  
o muy baja

Impunidad  
media

Impunidad  
alta

•	 Uruguay
•	 Costa Rica
•	 Chile
•	 Argentina
•	 Panamá
•	 Barbados

•	 Surinam
•	 Brasil
•	 Perú
•	 República 

Dominicana
•	 Trinidad y Tobago
•	 Colombia
•	 Ecuador
•	 Paraguay
•	 Bolivia

•	 Guyana
•	 Jamaica
•	 México
•	 Honduras
•	 Guatemala
•	 El Salvador
•	 Nicaragua
•	 Haití

Fuente:  Elaboración propia con datos de UDLAP (2025).

Las causas detrás de la impunidad son de diversa naturaleza, pero interesa destacar aquellas 
de tipo institucional. Pese a los esfuerzos de reforma y a las inversiones realizadas en diversos 
países, prevalecen sistemas de justicia ineficaces, con excesivos plazos de resolución que en 
ocasiones provocan la prescripción, y elevada sobrecarga de trabajo (United Nations Office 
on Drugs and Crime, 2021). Asimismo, los sistemas de justicia penal a menudo adolecen 
de una compartimentación y una falta de integración de los diferentes componentes de la 
cadena de justicia penal, especialmente en lo que respecta al papel de la fiscalía, uno de los 
componentes más relevantes en el combate a la impunidad (Michel, 2019), y a la vez más 
expuestos a los ataques y la influencia política en los sistemas latinoamericanos. 

Este conjunto de factores configura además un escenario de gran vulnerabilidad frente al 
poderío corruptor e intimidador del crimen organizado. De todas las instituciones del Estado, 
es la administración de justicia penal la que está más expuesta a las amenazas provenientes 
de este tipo de delincuencia. Diversos esfuerzos apoyados por organismos internacionales 
impulsaron mecanismos para enfrentar el grave problema de la impunidad, especialmente 
en países del norte de Centroamérica; tales fueron los casos de la CICIG en Guatemala, la 
MACCIH en Honduras y la CICIES en El Salvador. Sin embargo, aun cuando la CICIG logró 
operar por doce años durante los cuales investigó más de 120 casos y 70 estructuras criminales 
y procesó a cerca de 1540 individuos, incluidos altos funcionarios de gobierno (CICIG, 2019), 
no logró sobrevivir a las presiones provenientes de grupos políticos y empresariales y su 
disolución en 2019 restó impulso a las más jóvenes iniciativas de Honduras y El Salvador que 
tampoco lograron sobrevivir. 

La policía. Un estudio realizado a nivel global indica que ALC obtiene los más bajos niveles de 
confianza en la Policía, institución que recibe el endoso de tan solo la mitad de la población, 
como se observa en el gráfico 24 (Gallup, 2022). 
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Gráfico 24.  
Porcentaje de personas que dicen confiar en la policía de su país, según regiones del mundo (2022)

 

Fuente:  Elaboración propia con datos de Gallup (2022).

Los problemas más frecuentemente asociados a las instituciones policiales de la región son 
la ineficacia, el exceso en el uso de la fuerza y la corrupción. Si bien la policía experimentó a lo 
largo de casi tres décadas importantes transformaciones orientadas hacia la desmilitarización, 
profesionalización, tecnificación, descentralización y adopción de modelos de proximidad 
(Rico & Chinchilla, 2006), en varios países los esfuerzos de reforma han enfrentado limitaciones 
estructurales, por lo que se siguen arrastrando problemas que afectan su despliegue, eficacia 
y legitimidad (Dammert, 2019). Entre los desafíos más complejos se encuentran la ineficacia, 
especialmente en materia de investigación criminal, la corrupción que tiende a intensificarse 
ante la penetración del crimen organizado y el exceso en el uso de la fuerza que se ha puesto 
de manifiesto en materia de orden público y frente a los eventos de protesta social que ha 
experimentado la región (Malone et al., 2023). Adicionalmente, a pesar de los esfuerzos 
apoyados por organismos internacionales en el ámbito de la innovación y la adopción de 
tecnologías (BID, 2018), la institución no ha conseguido adaptarse con la agilidad necesaria a 
los desafíos que presentan los nuevos escenarios de seguridad, cada vez más afectados por 
más complejas formas de delincuencia organizada y ciberdelincuencia.

A los problemas mencionados se suman las limitaciones en recursos humanos que impactan 
tanto la administración de justicia como la gestión policial. Estudios comparativos a nivel 
internacional revelan que, en vista de las elevadas tasas de homicidio que enfrentan los países 
de ALC, la cantidad de policías y jueces es la más baja de todas las regiones, especialmente 
en los países del Caribe y Centroamérica (UNODC, 2023a, pp. 155-156). 

La pérdida de confianza en las instituciones encargadas de la seguridad ciudadana, como la 
Policía y el Poder Judicial, así como el debilitamiento de su legitimidad, socavan la gobernanza 
y generan efectos negativos. Entre las consecuencias más alarmantes se encuentran la 
reticencia de la ciudadanía a presentar denuncias o colaborar en la resolución de casos, 
lo que incrementa la cifra oculta de criminalidad y, por ende, la impunidad; y la creación 
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de incentivos que favorecen propuestas autoritarias que se alejan del Estado de derecho. 
Estas propuestas pueden provenir de las autoridades gubernamentales y se manifiestan 
en prolongados regímenes de excepción, disminución de garantías procesales y aumento 
indiscriminado de las penas de prisión, o bien pueden ser impulsadas por la sociedad civil a 
través de diversas formas de vigilantismo, paramilitarismo y “justicia por mano propia”, como 
se detallará a continuación. 

Tendencia 10. El modelo reactivo-punitivo y la gobernanza criminal ganan 
terreno, amenazando los avances institucionales alcanzados en el sector 
justicia y seguridad 
 
Desde la perspectiva de las respuestas y vacíos en la política pública, la región ha experimentado 
la coexistencia de varios paradigmas de seguridad y modalidades de intervención que se 
pueden agrupar en tres categorías: el paradigma de “seguridad multidimensional”, que 
promueve enfoques de intervención integral basados en evidencia; el paradigma “reactivo-
punitivo”, que prioriza la sanción penal y la criminalización de conductas con preferencia 
de la imposición de penas privativas de libertad, actuaciones a menudo descritas como de 
“mano dura” o “tolerancia cero”; y el paradigma de “gobernanza criminal”24, que se traduce 
en un aumento de la influencia y control de las organizaciones criminales sobre el territorio, 
la economía y las instituciones, ya sea por omisión o con la complicidad de las autoridades, y 
que resulta asimilable a los conceptos de “pax mafiosa” o “pax narcótica”25. 

Cada uno de los paradigmas se basa en una comprensión distinta del problema de la 
seguridad y favorece la implementación de acciones diferenciadas, como se detalla en el 
cuadro 10. Es posible observar la coexistencia de elementos de los tres modelos dentro 
de los mismos contextos nacionales o subnacionales, donde uno de los paradigmas puede 
predominar según la interacción de diversos factores, tales como el poder y la extensión 
de las organizaciones criminales, las fortalezas y debilidades de las instituciones, el estado 
de la opinión pública y la alarma social, así como las decisiones tomadas por los líderes 
gubernamentales.

24	 Por “gobernanza criminal” se entiende la condición según la cual grupos criminales desplazan a las autorida-
des legítimas y ejercen funciones en provecho propio y de sus actividades ilícitas, como el control territorial 
mediante el uso ilegítimo de la fuerza, el cobro de impuestos y tasas mediante la coerción y la extorsión, y la 
protección de los mercados ilegales que controlan, y el uso de la violencia selectiva. En algunos casos resulta 
del arreglo entre grupos criminales por conveniencia mutua, y en otros, con participación o conocimiento de 
las autoridades quienes conceden niveles de control a los grupos a cambio de apoyo político, prebendas eco-
nómicas o la promesa de reducir las manifestaciones violentas en la sociedad. Entre otros, ver Graham, 2019; 
García, 2022; Briceño-León, 2023. 

25	 El término “pax mafiosa” acuñado en Italia describe las componendas entre grupos criminales, en ocasiones 
incitadas por las autoridades, dirigidas a reducir el uso de la violencia a partir de acuerdos que beneficien sus 
negocios ilícitos. Emulando este concepto, en México se surgido el término “pax narcótica”.
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Cuadro 10.  
Caracterización de los paradigmas de seguridad predominantes en la región

Paradigma Visión del problema Acciones que privilegia

Se
gu

rid
ad

 m
ul

tid
im

en
si

on
al

La violencia y el delito son el 
resultado de causas múltiples 
de naturaleza estructural, 
social, institucional y 
personal, que demandan 
abordajes integrales y 
multisectoriales en diversos 
niveles de intervención: 
prevención, control y 
contención, persecución 
y sanción penal, con 
observancia de las garantías 
procesales y apego al Estado 
de derecho.

•	 Intervenciones integrales  
y multisectoriales.

•	 Incidencia sobre factores de riesgo 
asociados a la violencia y el delito.

•	 Fortalecimiento del nivel local en el diseño 
e implementación de políticas  
y programas.

•	 Gestión con base en evidencia y riguroso 
manejo de datos y estadísticas.

•	 Participación de la sociedad civil en 
los procesos de gestión de la seguridad 
ciudadana y en el marco  
de responsabilidades compartidas  
pero diferenciadas.

•	 Resolución alterna de conflictos  
y prevención de la conflictividad social. 

•	 Persecución y sanción penal con apego  
al Estado de derecho

•	 Aplicación de la pena privativa de libertad 
como oportunidad para la rehabilitación  
y reinserción social. 

Re
ac

tiv
o-

pu
ni

tiv
o

La violencia y el delito son 
el resultado de conductas 
transgresoras por parte 
de individuos, las cuales 
se neutralizan mediante 
el efecto disuasivo que se 
le atribuye a la aplicación 
de medidas punitivas, 
preferentemente el 
encarcelamiento.

•	 Encarcelamiento como objetivo principal  
de la intervención mediante 
endurecimiento de penas, debilitamiento 
de garantías procesales, disminución de la 
edad de responsabilidad penal, entre otras.

•	 El Derecho penal fundamenta su acción 
en el concepto de peligrosidad y no en  
el de culpabilidad. 
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Paradigma Visión del problema Acciones que privilegia
Re

ac
tiv

o-
pu

ni
tiv

o 

La doctrina de los derechos 
humanos, las garantías 
procesales y el Estado  
de derecho se consideran 
un obstáculo al objetivo 
principal de proteger a la 
sociedad y a las víctimas 
mediante el encarcelamiento 
de individuos considerados 
peligrosos. La cárcel 
no cumple un papel 
rehabilitador, sino de mera 
contención y aislamiento. 

•	 Ampliación de las potestades de la policía 
e incorporación de las Fuerzas Armadas  
a las tareas de seguridad ciudadana. 

•	 Restricción de libertades fundamentales 
mediante la instauración de “estados  
de excepción” sin límites claros.

•	 El discurso político como elemento 
aglutinador que instrumentaliza la alarma 
social y a las víctimas en apoyo a las 
medidas represivas.

•	 Tolerancia al vigilantismo y a las acciones 
parapoliciales y paramilitares por parte  
de la sociedad civil.

G
ob

er
na

nz
a 

cr
im

in
al

La violencia y el delito 
resultan de tensiones y 
disputas entre los grupos 
criminales, ante lo cual se 
toleran y hasta propician 
esquemas de acomodo 
entre esos grupos para 
disminuir la violencia a 
cambio de la consolidación 
de sus operaciones y con el 
consecuente debilitamiento 
o desplazamiento de la 
autoridad del Estado en 
funciones esenciales.

•	 Reducción de la violencia homicida, a 
cambio de concesiones diversas en favor 
de los grupos criminales. 

•	 Consolidación y diversificación de 
mercados ilícitos altamente lucrativos.

•	 Cooptación de autoridades 
gubernamentales en el plano local  
y nacional 

•	 Desplazamiento del Estado en el ejercicio 
monopólico de la coerción, el control 
territorial, y la provisión de servicios  
a la comunidad.

•	 Aplicación selectiva de la coerción estatal 
y esquemas de negociación al margen 
de la ley para la reducción de la violencia 
criminal y el establecimiento de nuevas 
formas de convivencia a modo de  
pax mafiosa.

•	 Control de los centros penitenciarios 
por parte de los grupos criminales y su 
conversión en centros de operación.

Fuente:  Versión adaptada a par tir  de información de PNUD (2020, p.  46).

Seguridad multidimensional. Durante casi tres décadas, ALC vivió un período de reformas 
significativas en los ámbitos judicial, policial y de prevención del delito, en el contexto de 
la transición hacia la democracia. Estas reformas, inspiradas en el paradigma de seguridad 
ciudadana o seguridad multidimensional, propiciaron la adopción de marcos doctrinales 
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basados en instrumentos internacionales de derechos humanos. Además, promovieron la 
implementación de políticas públicas caracterizadas por su integralidad, acompañadas de 
intervenciones multisectoriales y multinivel, mediante el fortalecimiento de las capacidades 
institucionales, la gestión de información y la toma de decisiones basados en evidencia (PNUD, 
2020, pp. 54-65). Aunque los procesos de reforma no fueron uniformes y experimentaron 
tensiones y fluctuaciones, se lograron avances en áreas clave, como la profesionalización y 
desmilitarización de las fuerzas policiales, la reducción de los poderes de las Fuerzas Armadas 
en cuestiones de seguridad interna y la creación de un sistema de justicia más independiente, 
eficiente y accesible. También se llevaron a cabo reformas procesales penales inspiradas en el 
modelo acusatorio, que buscaban mayor agilidad y transparencia en los procedimientos (Rico & 
Chinchillla, 2002). En una segunda fase, las reformas se ampliaron con iniciativas destinadas a 
fortalecer la adopción de tecnologías, acercar a la policía a la comunidad, fomentar mecanismos 
alternativos de resolución de conflictos e involucrar a los gobiernos locales y a las comunidades 
en la prevención del delito, entre otras acciones (Früling, 2011; Dammert & John, 2005).

 A pesar de que se lograron resultados positivos durante ese período (PNUD, 2020, pp. 66-
146), surgieron factores que obstaculizaron el progreso, tales como la falta de sistematicidad y 
continuidad en los esfuerzos, las dificultades para adaptar los procesos a los retos impuestos por 
el crimen organizado, la creciente alarma social y la impaciencia de la ciudadanía, así como el 
desgaste institucional. Estas condiciones propiciaron un reposicionamiento del modelo reactivo-
punitivo, que si bien no es nuevo en la región ha tomado impulso durante la última década. 
Paralelamente, las limitaciones de los Estados para enfrentar de manera efectiva el creciente 
desafío de la DOT facilitaron el surgimiento de diversas formas de gobernanza criminal.

Modelo reactivo-punitivo. Las tendencias de naturaleza reactivo-punitivas han sido una 
constante en los países de la región, como lo confirman las altas tasas de confinamiento en 
las cárceles, y tienden a resurgir con mayor fuerza en momentos de alta alarma social ante el 
delito en tanto es un modelo altamente condicionado por el termómetro de la opinión pública 
(Basombrío & Dammert, 2013). Ejemplos recientes de políticas inspiradas en este paradigma 
se pueden observar en diversas naciones. En Honduras, se declaró en 2022 un estado de 
emergencia en 162 barrios, lo que incluyó la participación de las Fuerzas Armadas (Quesada, 
2023). En Ecuador, el Plan Fénix y el estado de excepción decretado a principios de 2023 
llevaron, entre otras medidas, a la militarización de las cárceles del país (Isacson, 2024). En 
México, se creó la Guardia Nacional para reemplazar a la Policía Federal, ampliando sus 
funciones y adscribiéndola a la Secretaría de Defensa Nacional (Raziel, 2024). Por último, en 
El Salvador, el estado de excepción vigente por más de tres años ha permitido a las fuerzas 
de seguridad actuar sin ningún tipo de contrapeso y control jurisdiccional (CIDH, 2023); 
como resultado, el país se ha convertido en el que más encarcela a nivel mundial (Institute 
for Crime and Justice Policy Research, 2024). 

Aunque en situaciones de grave deterioro de la seguridad ciudadana de un país se puede 
justificar una intensificación de la respuesta punitiva del Estado, es fundamental que estas 
medidas se ajusten a los controles constitucionales. Esto asegura que su aplicación sea 
temporal y previene la posibilidad de violaciones a los derechos fundamentales, especialmente 
de los acusados, quienes deben gozar de la presunción de inocencia.
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Gobernanza criminal. A medida que la influencia del crimen organizado se intensifica, también 
aumentan las manifestaciones relacionadas con el paradigma de la gobernanza criminal, 
un fenómeno que no es del todo nuevo. En diferentes momentos, se han documentado 
acuerdos entre grupos delictivos, a menudo con la participación implícita de las autoridades, 
que buscan mitigar las manifestaciones violentas generadas por las actividades criminales. 
Más allá de las cuestiones de legalidad y legitimidad de estos acuerdos, surgen interrogantes 
sobre su conveniencia y efectividad, ya que, en general, los grupos criminales suelen recibir 
beneficios a cambio y los compromisos de reducción de la violencia no siempre se mantienen.

La crisis pandémica de COVID-19, como se mencionó anteriormente en este estudio, 
generó condiciones propicias para que los grupos criminales diversificaran mercados e 
incrementaran su control en las comunidades, y mejoraran su legitimidad frenando episodios 
de violencia, distribuyendo productos de primera necesidad y vigilando el cumplimiento 
de normas sanitarias, entre otros (Asmann, 2020), a la vez que lograron mantener y hasta 
incrementar los flujos de drogas ilícitas, pese a las restricciones impuestas por la pandemia 
(Alessandro, 2022). Ejemplos recientes de formas de gobernanza criminal son las acciones 
que tuvieron lugar en El Salvador en 2012, y posteriormente en 2019 y 2021, cuando se 
llevaron a cabo treguas pactadas con líderes de pandillas (Cruz, 2018) (Avelar, 2023). También 
en Venezuela, cuando las denominadas “zonas de paz” no lograron la pacificación esperada 
y, en cambio, facilitaron el fortalecimiento de las bandas criminales (InSight Crime, 2022). En 
otros países, se registran distintos tipos de acuerdos entre grupos criminales, como el cártel 
de Sinaloa en México que optó por reducir la violencia para desviar la atención sobre sus 
operaciones (UNODC, 2023b, p. 13). Asimismo, los principales grupos criminales de Brasil, 
Primeiro Comando da Capital y Comando Vermelho, acordaron una tregua tras años de 
enfrentamientos, con el objetivo de mejorar las condiciones de sus miembros en las cárceles 
y coordinar sus acciones en el tráfico de drogas y armas (Zuppello, 2025).

El desafío que enfrenta la región en el ámbito de la seguridad ciudadana no se limita a 
la necesidad urgente de prevenir, controlar y sancionar la violencia criminal. También es 
crucial salvaguardar los avances institucionales que el sector de seguridad ha logrado en 
las últimas décadas, protegiéndolos de las desviaciones netamente punitivas-reactivas y de 
las amenazas que representa la gobernanza criminal.

El desafío que enfrenta la región en el ámbito de la seguridad ciudadana no se limita a 
la necesidad urgente de prevenir, controlar y sancionar la violencia criminal. También es 
crucial salvaguardar los avances institucionales que el sector de seguridad ha logrado en 
las últimas décadas, protegiéndolos de las tentaciones del modelo puramente reactivo y 
de las amenazas que representan las formas de gobernanza criminal. Para lograr esto, es 
esencial superar el debate estéril que simplifica y polariza entre garantismo y punitivismo, 
reconociendo las limitaciones de las estrategias actuales con una buena dosis de realismo 
y con fundamento en los datos y evaluaciones acumuladas. Esto permitirá iniciar de manera 
urgente un proceso de reforma, adecuación y fortalecimiento de todo el ecosistema de 
seguridad y justicia, así como de las intervenciones en prevención social y comunitaria.
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Seguridad 
ciudadana y agenda 
del desarrollo 
sostenible

La naturaleza multidimensional de la seguridad establece conexiones entre esta y diversas 
variables del desarrollo. En este capítulo se examinan las variables directamente relacionadas 
con la seguridad (ODS 16 y ODS 5), y luego se analizan las interacciones con otras dimensiones 
del desarrollo. 

En el siguiente cuadro 11 se resumen los ODS y las metas que están directamente vinculados 
a la seguridad, junto con los indicadores que se utilizarán para medir el progreso hacia su 
cumplimiento. Se trata de indicadores que han sido presentados a lo largo del estudio.

Cuadro 11.  
ODS 16 y 5 y metas e indicadores asociados a la seguridad ciudadana 

ODS 16 y metas respectivas Indicadores asociados

16.1 Reducir significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes tasas 
de mortalidad en todo el mundo.

16.1.1 Número de víctimas de homicidios dolosos por 
cada 100.000 habitantes, por grupo de edad y sexo.

•	 Tasa de homicidios por cada 
100.000 habitantes. 

16.1.4 Proporción de personas que no tienen miedo de 
caminar solas cerca de donde viven.

•	 Encuestas de opinión  
y victimización.

II.
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ODS 16 y metas respectivas Indicadores asociados

16.3 Promover el Estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la 
igualdad de acceso a la justicia para todos.

16.3.1 Porcentaje de las víctimas de violencia en los 
12 meses anteriores que notificaron su victimización 
a las autoridades competentes u otros mecanismos 
de resolución de conflictos reconocidos oficialmente 
(también denominada tasa de denuncias de delitos).

•	 Tasa de denuncia  
de delitos26.

16.3.2 Detenidos que no han sido sentenciados como 
porcentaje de la población carcelaria total.

•	 Porcentaje de personas 
detenidas sin sentencia. 

16.4 De aquí a 2030, reducir significativamente las 
corrientes financieras y de armas ilícitas, fortalecer la 
recuperación y devolución de los activos robados y luchar 
contra todas las formas de delincuencia organizada.

•	 Crecimiento de  
mercados ilegales.

ODS 5 y metas respectivas Indicadores asociados

5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los 
ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de 
explotación.

5.2.1 Proporción de mujeres y niñas de 15 años de 
edad o más que han sufrido en los 12 últimos meses 
violencia física, sexual o psicológica infligida por un 
compañero íntimo actual o anterior, por forma de 
violencia y por grupo de edad.

•	 Tasa de homicidios de mujeres 
por cada 100.000 habitantes. 

•	 Total y tasa de feminicidios.

5.2.2 Proporción de mujeres y niñas de 15 años de 
edad o más que han sufrido en los últimos 12 meses 
violencia sexual infligida por otra persona que no sea un 
compañero íntimo, por grupo de edad y lugar del hecho.

Fuente:  Elaboración propia . 

26	 Se ha omitido el análisis de esta meta dado que los reportes con que se cuenta son de muy pocos países. En 
el caso de denuncias por agresión física, solamente Colombia, México, Chile y Perú presentan reportes entre 
2015 y 2020 o 2021, y en materia de agresión sexual solo México lo hace entre 2015 y 2021, así como Perú 
entre 2018 y 2020. Dichos reportes son los que se registran por parte de la División de Estadísticas de las 
Naciones Unidas sobre ODS.
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Del comportamiento de los indicadores seleccionados cuyo análisis se desarrollará a 
continuación, se extraen dos conclusiones principales: 

1.	 la región muestra rezagos significativos en el avance hacia el cumplimiento de las metas 
de los ODS 16 y ODS 5; 

2.	 aunque algunos países cumplan con la meta de la reducción de los homicidios en al 
menos un 50 %, lo harán generando desbalances en otros indicadores como es el 
“garantizar la igualdad de acceso a la justicia”.

ODS 16: Paz, Justicia e Instituciones Sólidas
La Agenda 2030 indica en su Objetivo 16: Paz, Justicia e Instituciones Sólidas que para 
alcanzar el desarrollo sostenible se requiere del impulso de esfuerzos para promover la paz 
y la seguridad. En concreto, la meta 16.1 propone “reducir significativamente todas las formas 
de violencia y las correspondientes tasas de mortalidad en todo el mundo”. Esta meta se 
desagrega en dos variables: la 16.1.1 “número de víctimas de homicidios dolosos por cada 
cien mil habitantes, por grupo de edad y sexo”, y la 16.1.4 “proporción de personas que no 
tienen miedo de caminar solas cerca de donde viven”. 

Reducción significativa de la tasa de homicidios. En relación con la variable 16.1.1, pese a los 
avances que se observan a nivel regional en materia de reducción de las tasas de homicidios, 
se está lejos de alcanzar la meta propuesta por la Agenda 2030. En su más reciente informe, 
UNDOC reconoce que la tasa global de homicidio de 5,8 por cada 100.000 habitantes 
alcanzada en 2021 “tristemente refleja poco progreso en la reducción de la violencia a 
nivel mundial desde el lanzamiento de la Agenda 2030” (UNODC, 2023b), y expresa su 
escepticismo de que el mundo pueda cumplir con las expectativas a 2030. La meta 16.1 de los 
ODS “reducir significativamente todas las formas de violencia y tasas de muerte asociadas 
en todos lados” para 2030 se podría traducir a un mínimo de un 50 % de reducción en la tasa 
de homicidios a nivel global; sin embargo, una proyección optimista basada en el período 
2015-2020 sugiere que la tasa de homicidio de 2030 será tan solo un 23 % menor que en 
2015, quedando bastante corta de la meta establecida (UNODC, 2023b, p. 27).

En el caso de ALC, el desafío es aún mayor: al analizar el comportamiento de la tasa de homicidios 
regional a partir de 2015, fecha en que se fijan los ODS, se observa una tendencia hacia la 
disminución, aunque no en la proporción requerida para alcanzar la “reducción significativa” 
de un 50 % que propone el ODS 16 (ver gráfico 25). Tal y como se presenta en ese gráfico, 
de mantenerse la misma tendencia que se observó entre 2015 y 2023, la tasa de homicidios 
regional a 2030 llegaría a un 17,4 por cada 100.000 habitantes, lo que representa una reducción 
del 23,4 %, menos de la mitad del 50 % necesario. Para poder alcanzar la meta fijada, la tasa 
regional debería llegar al 11,3 % por cada 100.000 habitantes, lo cual parece lejano. 
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Gráfico 25.  
ALC - Evolución de la tasa de homicidios regional y estimación a 2030 (2010-2030)27

Fuente:  Elaboración propia con c álculos de Infosegura a partir  de datos de UNODC (2023). 
Not as: 
*El  escenario bas e ha sido construido a par tir  de regresiones l ineales para los países que cuentan con suficientes 
datos de 2010-2022. Los datos no incluyen a El  Salvador debido a que se reportan valores negativos en las 
estimaciones. 
**A partir  de 2016 s e aplic a una reducción en la tasa de homicidios de c ada año, hasta l legar al  50 % de reducción 
en 2030 con respecto a 2015,  de acuerdo a la meta del ODS 16.

Esta tendencia regional esconde situaciones disímiles entre los países (ver cuadro 12), y 
aunque las proyecciones podrían cambiar considerando diversas variables, la proyección 
para cada uno de los países que cuentan con información permite agruparlos en las siguientes 
tres categorías: 

•	 Países que cumplirán la meta. Se trata de un primer conjunto de cinco naciones que 
van en curso de cumplir con la reducción en las tasas de homicidio en más de un 50 % 
a 2030;

•	 Países que reducirán, pero sin alcanzar la meta. Es un grupo de diez países que verán 
reducirse sus tasas de homicidio entre un 20 % y 44 %; 

•	 Países que se alejarán de la meta. Corresponde al bloque mayoritario de quince casos, 
cuyas proyecciones arrojan más bien un incremento en sus tasas de homicidio con 
respecto a la línea base de 2015. 

27	 Para calcular la tasa de homicidios proyectada a 2030 se hizo una aproximación lineal basada en la disminu-
ción promedio durante el período 2010-2021. Podrían presentarse factores diversos que afecten, acelerando o 
desacelerando el proceso.
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Cuadro 12.  
ALC - Tasas de homicidios proyectadas a 2030 y porcentaje de variación con respecto a 2015,  
por país

País Tasa de homicidios 
2015 (1)

Tasa de homicidios 
proyectada a 2030 

(2)

Reducción de tasa 
de homicidios de 
2015 al 50 % en 

2030 (3)

Tasa de cambio (2) 
con respecto a (1)

El Salvador 106,8 Rebasó la meta con una reducción del 97,8 % a 2023
Honduras 55,4 5,1 27,7 -90,79
Puerto Rico 17,6 4,2 8,8 -76,14
Bolivia 4,9 1,4 2,45 -71,43
Guatemala 29,9 10,5 14,95 -64,88
Paraguay 10 4,4 5 -56
Argentina 6,6 3,7 3,3 -43,94
Colombia 27,1 16 13,55 -40,96
República 
Dominicana

12,1 7,2 6,05 -40,5

Bahamas 37,2 23,5 18,6 -36,83
Panamá 11,9 8,3 5,95 -30,25
Brasil 28,4 20 14,2 -29,58
Nicaragua 8,3 5,9 4,15 -28,92
Cuba 5,5 4,1 2,75 -25,45
Guyana 19,7 15 9,85 -23,86
Belice 33,1 26,3 16,55 -20,64
Perú 7,3 8,1 3,65 10,96
Costa Rica 11,4 13,8 5,7 21,05
Jamaica 43,3 58,9 21,65 36,03
Trinidad y Tobago 28,8 39,5 14,4 37,15
Surinam 5,9 8,4 2,95 42,37
Barbados 11,1 17,,8 5,55 60,36
Haití 10,1 16,,9 5,05 67,33
Uruguay 8,6 14,,6 4,3 69,77
Dominica 12,9 22 6,45 70,54
México 17,3 34 8,65 96,53
Ecuador 6,5 13,,2 3,25 103,08
Granada 5 11,,3 2,5 126
Santa Lucía 15,9 39,,6 7,95 149,06
Chile 2,3 7,,9 1,15 243,48

Países en ruta de cumplir 
la meta del 50 % de 
reducción de la tasa  

de homicidios.

Países que reducirán su tasa de 
homicidios, mas no cumplirán la 

meta del 50 %.

Países que incrementarán 
su tasa de homicidios.

Fuente:  Elaboración propia con datos de UNODC (2012-2022). 



S e r i e :  G o b e r n a n z a  p a r a  e l  d e s a r r o l l o65

Disminución de personas que no tienen miedo a caminar solas. En lo que respecta a la meta 
16.1.4 “proporción de personas que no tienen miedo de caminar solas cerca de donde viven”, 
tal y como se analizó anteriormente (ver gráfico 21), las mediciones disponibles confirman que 
el temor al delito se expresa entre los ciudadanos de la región con especial intensidad. Una 
tendencia de varios años que parece difícil de revertir a 2030, aunque podría cumplirse en 
aquellos países en donde se logre al menos aplanar la curva de crecimiento de los homicidios 
y de los delitos que más impactan la calidad de vida de los ciudadanos, como las extorsiones. 
Igualmente importante serán las acciones dirigidas a mejorar la percepción ciudadana frente 
al problema de la inseguridad y la confianza en las instituciones responsables de su atención. 

Si bien algunos países pueden lograr una reducción significativa en sus tasas de homicidio, 
lo podrían hacer a expensas de otros objetivos, como el ODS 16.3, que busca promover el 
Estado de derecho y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos.

Igualdad en el acceso a la justicia. Igualmente difícil será alcanzar la meta 16.3 “garantizar la 
igualdad de acceso a la justicia para todos”. La información presentada sobre la situación de 
los presos sin condena (ver gráfico 20) confirma los altos porcentajes prevalecientes en un 
amplio número de países. El Salvador presenta uno de los escenarios más comprometidos 
dado el alto número de presos que guardan prisión preventiva y otras medidas controversiales, 
como la realización de audiencias judiciales masivas, las limitaciones en el derecho de 
defensa y de otras garantías al debido proceso judicial (CIDH, 2024).

ODS 5: Igualdad de Género y Empoderamiento de la Mujer
Eliminación de todas las formas de violencia contra las mujeres. La violencia contra las 
mujeres y las niñas constituye una de las más repudiables manifestaciones de desigualdad 
y uno de los principales obstáculos al desarrollo pleno de las capacidades y al goce de los 
derechos de este sector de la población. Por ello la importancia de avanzar en el cumplimiento 
de la meta 5.2 del ODS 5 que consiste en “eliminar todas las formas de violencia contra todas 
las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación 
sexual y otros tipos de explotación”.

De la información presentada en el capítulo I se concluye que es previsible que la región se 
quede rezagada en el cumplimiento de la meta 5.2. Si bien se registra una reducción en la 
tasa regional de homicidios de mujeres, esta disminución es leve y por debajo de la que ha 
experimentado la tasa total de homicidios. Asimismo, la información recabada destaca que 
entre 2019 y 2022, en la inmensa mayoría de los países de la región, los feminicidios no 
experimentaron reducción alguna o más bien tendieron a crecer (CEPAL, 2023).

Tres factores podrían contribuir a dificultar los avances en relación con este objetivo: el 
primero de ellos se refiere a los faltantes e inconsistencias en la información relativa a las 
distintas formas de violencia contra las mujeres, incluyendo el feminicidio, lo cual impide el 
adecuado monitoreo de las metas establecidas; sin datos fiables y verificables, se imposibilita 
la elaboración de políticas públicas que apunten con mayor efectividad a prevenir, detectar y 
sancionar todas las formas de violencia contra las mujeres. Un segundo factor es el deterioro 
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de los escenarios de seguridad provocado por el crimen organizado y el pandillaje que, como 
ya se analizó, tiene expresiones preocupantes sobre diversas formas de violencia contra las 
mujeres y las niñas. Por último, el peso de las normas sociales y los estereotipos fuertemente 
enraizados en las percepciones y actitudes de las personas seguirán representando un lastre 
a los esfuerzos por atacar este serio problema. 

Otras interacciones entre la seguridad ciudadana y la Agenda 2030
Los desafíos que la seguridad ciudadana plantea a la Agenda 2030 no se limitan a las metas 
contenidas en los ODS 16 y 5; la naturaleza multicausal de los problemas de inseguridad se 
manifiesta en los diversos vínculos con otros ODS, tal y como se esquematiza en el cuadro 1328.

Cuadro 13. 
Relación de la seguridad ciudadana con otros objetivos de la Agenda 2030

ODS Riesgos Oportunidades

La pobreza entendida como 
carencia de oportunidades  
y de acceso a bienes y servicios 
básicos constituye un factor de 
riesgo social con especial impacto 
en la población joven, más proclive 
a sumarse a grupos criminales 
y pandillas ante la falta de 
oportunidades.

Sociedades seguras generan 
mayores condiciones para el 
crecimiento económico y la 
generación de oportunidades,  
así como incentivos para alejarse 
de la actividad criminal. 

La violencia y actividades criminales 
generan impactos negativos  
]en los procesos de producción  
y cadenas de distribución 
alimenticia; a su vez, los cultivos 
de drogas ilícitas desplazan la 
producción de alimentos, todo 
lo cual dificulta la reducción del 
hambre en el mundo.

Sociedades seguras que ejercen 
control sobre los territorios 
propician la producción  
y distribución de alimentos a los 
diversos sectores de la población. 

28	 Un reporte que analiza la vinculación de la cohesión social y la seguridad ciudadana con enfoque en el ODS 
16+ para países de Centroamérica y el Caribe, identificó diversos vínculos entre los ODS y la seguridad ciuda-
dana que amplía la perspectiva recogida en este reporte. Ver UNDP, 2022. 
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ODS Riesgos Oportunidades

La violencia es un problema 
de salud pública que afecta 
mayoritariamente a hombres 
jóvenes y que vulnera a la mujer 
desde su niñez. Provoca lesiones 
físicas y psicológicas, reduce la 
expectativa de vida de la población 
y genera altos costos a los servicios 
de salud.

Sociedades seguras son 
sociedades más sanas al reducir 
los niveles de incidentes violentos 
y sus secuelas sobre la salud física 
y mental de la población. Además, 
liberan recursos de los sistemas  
de salud en favor de la atención de 
otras dolencias y enfermedades. 

La ausencia de oportunidades 
de acceso a la educación genera 
condiciones propicias para que 
los jóvenes se involucren en 
actividades ilícitas y violentas. 
Asimismo, una educación de baja 
calidad transforma los centros 
educativos en espacios con serios 
problemas de relacionamiento, 
tolerancia y convivencia.

Sociedades seguras están 
usualmente asociadas a altos 
niveles de escolaridad y con 
sistemas de educación capaces 
de dotar a los jóvenes con las 
destrezas necesarias para resistir 
los riesgos asociados  
a la violencia y adoptar pautas de 
comportamiento de respeto  
y convivencia social. 

La violencia de género es la 
más oprobiosa expresión de 
desigualdad, impidiendo el avance 
en los derechos de las mujeres. 

Sociedades con bajos niveles de 
violencia por razones de género 
están mejor preparadas para 
avanzar hacia mayores niveles  
de desarrollo humano, inclusión 
social y bienestar. 

La ausencia de oportunidades 
de trabajo decente y economías 
deprimidas o de bajo dinamismo 
incentivan el surgimiento de 
actividades ilícitas y del crimen 
organizado como alternativas de 
vida para algunos. Altos porcentajes 
de jóvenes que ni estudian ni 
trabajan se convierten en presa fácil 
de las pandillas  
y el crimen organizado. 

Sociedades seguras propician 
mejores condiciones para el 
desarrollo, entre ellas el crecimiento 
de las actividades económicas y 
mayores oportunidades de acceso 
a empleos y generación  
de emprendimientos. 
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ODS Riesgos Oportunidades

Los procesos de innovación 
tecnológica crean oportunidades, 
pero también riesgos asociados  
al bullying cibernético y a diversas 
formas de ciberdelincuencia. 

La seguridad de una sociedad 
se acrecienta cuando se regulan 
adecuadamente los usos maliciosos 
de las tecnologías digitales  
y cuando se potencia su uso 
para fortalecer la seguridad de 
los sistemas informáticos y para 
complementar las actividades de 
prevención, vigilancia  
e investigación de las agencias  
de seguridad y policía. 

Los diversos tipos de desigualdad 
han sido asociados a mayores 
niveles de conflictividad social, 
violencia y delincuencia. Además, 
los sectores más vulnerables de 
la población —niños, jóvenes y 
mujeres— están más expuestos 
a sufrir los efectos de la violencia 
criminal. 

Sociedades seguras contribuyen  
a generar las condiciones 
materiales para reducir los niveles 
de desigualdad en el acceso  
a las oportunidades. Además, 
ayudan a contener los flujos de 
movilidad forzada que se producen 
en sociedades violentas. 

La calidad del espacio local y de  
las comunidades constituye 
un factor determinante en la 
generación de condiciones de 
seguridad para la gente. Ciudades 
sin adecuada planificación urbana, 
caóticas y segregadas tienden a  
ser también ciudades inseguras. 

Sociedades seguras son aquellas 
en las que la calidad del espacio  
y su habitabilidad propicia 
actividades para la convivencia 
ciudadana. Esto resulta 
especialmente relevante en el caso 
de la población joven de  
las ciudades y centros urbanos. 

La degradación ambiental en 
sus diferentes manifestaciones 
—calentamiento global, pérdida 
de biodiversidad, contaminación 
ambiental, etc.— genera 
desplazamientos forzados, 
conflictividad social, e incentivan 
la acción del crimen organizado. 
Además, actividades del crimen 
organizado, como el cultivo  
de drogas ilícitas y el contrabando  
de especies, producen  
devastación ambiental.

Sociedades seguras y pacíficas 
facilitan la colaboración social 
para la protección de ecosistemas, 
el uso racional de recursos 
naturales y la adopción de medidas 
individuales y colectivas frente  
al calentamiento global. 
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ODS Riesgos Oportunidades

La naturaleza multicausal de 
los fenómenos asociados a la 
inseguridad ciudadana, como la 
violencia y la criminalidad, demanda 
intervenciones multisectoriales  
e interinstitucionales. La 
construcción de alianzas facilita 
respuestas balanceadas  
y sostenidas al problema  
de la inseguridad. 

Sociedades seguras mejoran 
los niveles de confianza en las 
instituciones y de confianza 
interpersonal, propiciando la acción 
colectiva y la construcción de 
alianzas para emprender diversas 
tareas del desarrollo. 

Fuente:  Elaboración propia .

Dos de las dimensiones más significativas de la seguridad ciudadana para los países de la 
región son los costos económicos relacionados con la inseguridad y la violencia, así como la 
movilidad forzada y la migración resultante de estas condiciones. 

El costo económico del delito y la violencia alcanza importantes dimensiones. Aunque las 
estimaciones varían entre países, el costo directo promedio estimado para toda ALC es del 
3,44 % del PIB (ver gráfico 26) (Pérez-Vincent et al., 2024), el cual se distribuye en 47 % de 
costos al sector privado, 31 % de costos al sector público y 22 % de costos en capital humano, 
incluyendo víctimas y personas encarceladas. 

Otras mediciones que incluyen costos directos e indirectos realizadas para los países del 
norte de Centroamérica en 2019 elevan los montos de manera significativa. De considerarse 
aspectos como gastos de salud, costos legales e institucionales, ausentismo laboral, fuga de 
inversiones, pérdidas materiales y productividad perdida, entre otras, los costos del crimen y 
la violencia en Honduras se elevan al 13,7 % del PIB, en El Salvador al 13,86 % y en Guatemala 
al 9,74 % (Infosegura, 2022b). Datos similares se derivan de otro estudio realizado para el 
caso de México, en donde se ha estimado que el impacto económico del delito y la violencia 
para 2021 fue de alrededor de USD 192 000 millones de dólares estadounidenses, lo que 
corresponde al 14,6 % del PIB nacional (Cervantes et al., 2023).

La migración y el desplazamiento forzado. Ambos fenómenos han venido adquiriendo 
proporciones alarmantes, en algunos casos impulsados por la violencia y la criminalidad. 
Datos recientes confirman que la intención de emigrar son especialmente altos (48 %) entre 
quienes han sido víctimas de la delincuencia (LAPOP Lab, 2023, p. 76). Por su lado, el Informe 
Global sobre las Crisis de Desplazamiento Interno 2024 estima que más de 6.3 millones de 
personas en la región estaban desplazadas internamente debido a la violencia de pandillas, 
el narcotráfico y conflictos armados, con Brasil, Colombia, Haití y México como los países con 
más números de desplazados (Consejo Noruego para Refugiados, 2024). De igual manera, 
datos sobre personas refugiadas y solicitantes de asilo confirman que una parte de los 6.8 
millones de personas que a 2022 se habían visto obligadas a abandonar sus países, lo hicieron 
en busca de protección debido a la violencia generalizada, la persecución y el reclutamiento 
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Gráfico 26.  
ALC - Costos asociados a la delincuencia como porcentaje del PIB (2022)

Fuente:  Pérez-Vincent et al .  (2024).

por parte de grupos de crimen organizado y pandillas. En países del norte de Centroamérica 
como El Salvador, Honduras y Guatemala, la inseguridad ha llegado a representar el tercer 
motivo para salir del país, solo superado por razones económicas y familiares, y en el caso 
de Honduras, los homicidios representan la principal razón para el 40 % de las personas que 
emigran (Infosegura, 2023b). 
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Seguridad ciudadana 
y gobernanza: 
desafíos y 
respuestas de 
política pública 

La información expuesta en las páginas anteriores respalda la preocupación de que la 
inseguridad ciudadana no solo afecta los derechos fundamentales de las personas y las 
condiciones que favorecen el desarrollo humano, sino que también tiene efectos perniciosos 
sobre la institucionalidad. 

La vida cotidiana de los latinoamericanos se ve marcada por una violencia criminal que afecta 
especialmente a los más jóvenes y expone a las niñas a riesgos tempranos de abuso sexual. 
Las comunidades se encuentran bajo el asedio y extorsión de las pandillas, mientras sus 
habitantes viven con el temor de convertirse en las próximas víctimas de la delincuencia y 
desconfían de las instituciones encargadas de su protección. Todo esto ocurre mientras el 
poder destructivo y desestabilizador del crimen organizado sigue en expansión. No sorprende, 
por lo tanto, la impaciencia y frustración de la ciudadanía, la erosión de la cohesión social, el 
debilitamiento de la legitimidad de los gobiernos y el surgimiento de liderazgos populistas 
y autoritarios con pretendidas soluciones que ponen a prueba las resilientes, aunque aún 
deficitarias, democracias latinoamericanas. Así, la inseguridad ciudadana se convierte no 
solo en un reto para la gobernanza efectiva y las políticas públicas, sino en un obstáculo 
considerable para la vigencia de la democracia.

En esta sección se analizan esos desafíos institucionales a la luz de los cinco principios 
de la gobernanza efectiva que se incluyen en el cuadro 14. Además, se ilustran los temas 
con iniciativas de políticas que han cosechado buenos resultados y que se enmarcan en el 
paradigma de la seguridad multidimensional. 

III.
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Cuadro 14. Principios de gobernanza y aspectos asociados del sector de seguridad ciudadana

Principios de gobernanza Políticas y acciones para fortalecer el principio
1.	 Acceso a la justicia con igualdad 

para toda la ciudadanía.
•	 Demandas jurídicas insatisfechas.
•	 Impunidad y respuestas ante esta.
•	 Programas de atención a víctimas y testigos. 

2.	Eliminación del uso de violencia 
como mecanismo de negociación 
entre actores sociales y políticos. 

•	 Programas existentes en materia de prevención 
de la violencia y de resolución alterna  
de conflictos.

•	 Gestión de la protesta social.
3.	 Transparencia, publicidad  

de información y rendición  
de cuentas.

•	 Mecanismos existentes para la rendición 
de cuentas y la efectiva fiscalización de las 
instituciones del sector de seguridad (policía, 
justicia penal, sector penitenciario). 

4.	 Ciudadanía como parte activa  
de la construcción de acuerdos 
y gestión de políticas. 

•	 Mecanismos y procesos de participación 
ciudadana en el ciclo de las políticas públicas 
de seguridad y prevención de la violencia 
(identificación del problema, formulación  
de políticas, implementación, fiscalización  
y evaluación).

5.	Transformación de las 
capacidades de los Estados  
con innovación.

•	 Incorporación de las TIC en las soluciones  
de seguridad.

•	 Políticas para el combate de la ciberdelincuencia.

Fuente:  Elaboración propia .

Principio 1. Acceso a la justicia con igualdad para toda la ciudadanía
El fortalecimiento de la legitimidad institucional y de la gobernanza en el sector de la seguridad 
es fundamental para garantizar un acceso efectivo a la justicia y la igualdad ante la ley. El 
acceso a la justicia se refiere a la capacidad de cualquier ciudadano para presentar sus 
controversias ante los tribunales, mientras que la igualdad ante la ley, asegura que todas las 
personas reciban un trato equitativo sin discriminación alguna. En el contexto de ALC, existen 
diversas barreras estructurales e institucionales que dificultan este acceso, tales como los 
altos costos económicos asociados a los procesos judiciales, el desconocimiento de la ley y 
de los derechos ciudadanos, así como la desconfianza en el sistema debido a percepciones 
de ineficacia o corrupción. Además, para quienes logran ingresar al sistema, la presentación 
de denuncias no garantiza un trato igualitario, y la impunidad es una de las consecuencias 
más dañinas, como se mencionó anteriormente. Esto ha generado un creciente sentimiento 
de impaciencia y frustración entre las víctimas de la violencia y la delincuencia.
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En respuesta a este desafío, se han identificado en la región diversos mecanismos destinados 
a ofrecer atención y acompañamiento a las víctimas del delito y la violencia, con el objetivo 
de mejorar su acceso a la justicia como se ilustra en el cuadro 15.

Cuadro 15.  
Mecanismos para el apoyo y acompañamiento a las víctimas del delito y la violencia

Mecanismos desde las instituciones Mecanismos desde la sociedad civil

•	 Asesoría y representación legal, 
garantizando a las víctimas su 
participación activa en el proceso 
penal y la protección de sus derechos 
constitucionales.

•	 Acción colectiva en procesos judiciales, 
para la presentación de denuncias 
conjuntas, que permitan aumentar la 
visibilidad de su causa y su capacidad  
de influencia.

•	 Unidades de atención a víctimas, 
ofreciendo desde información y 
orientación que facilite el acceso a la 
justicia hasta atención psicológica. 

•	 Medidas especiales de protección, que 
garanticen la seguridad de las víctimas 
durante el proceso penal, especialmente 
en casos de violencia de género. Las 
medidas deben considerar opciones de 
reubicación domiciliar. 

•	 Facilitación de Testimonios mediante 
uso de tecnología, permitiendo que las 
víctimas declaren en un ambiente que 
proteja su privacidad, reduciendo el 
estrés y la intimidación.

•	 Creación de colectivos y asociaciones 
de víctimas, para apoyo mutuo, 
intercambio de experiencias, defensa 
colectiva de sus derechos y mayor 
incidencia en las políticas públicas. 

•	 Redes de comunicación y campañas de 
sensibilización, mediante la utilización 
de plataformas en línea, redes sociales 
y campañas de sensibilización sobre los 
diversos tipos de violencias que alcanzan 
a diferentes colectivos sociales. 

Fuente:  Elaboración propia .
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El acceso al sistema de justicia penal no se limita únicamente al derecho de la víctima a ser escuchada, 
a que se esclarezcan los hechos y a que se castigue a los responsables. También abarca el derecho 
del imputado a que se respeten las garantías procesales y, en caso de detención, a que se cumplan 
las normas mínimas establecidas en los tratados internacionales. Como se mencionó en la sección 
correspondiente, el sistema penitenciario de la región enfrenta múltiples deficiencias que resultan 
en claras violaciones a los derechos humanos consagrados en instrumentos internacionales.

En el cuadro 16 se presentan algunos ejemplos de programas de atención y acompañamiento 
a la población privada de libertad, que abarcan desde la rehabilitación y reinserción social 
hasta la atención a las necesidades específicas durante su período de detención. 

Cuadro 16.  
Programas de atención y acompañamiento a la población privada de libertad

País Experiencia

Chile Defensoría penal penitenciaria. Es una iniciativa oficial mediante la cual 
se otorga asesoramiento jurídico para promover acciones judiciales o 
administrativas en caso de vulneración de derechos y se busca asegurar 
el cumplimiento de garantías constitucionales y el acceso a la justicia de 
la población penal con una condena de privación de libertad. El apoyo se 
extiende a los familiares para abordar el caso judicial del familiar privado de 
libertad (Centro de Estudios Justicia y Sociedad UC, 2024).

Colombia Cónsules de derechos humanos y comités de derechos humanos del 
Instituto Nacional Penitenciario (INPEC). Ambos son mecanismos oficiales, 
diseñados para la protección de derechos de las personas privadas de 
libertad. Los cónsules de derechos humanos son funcionarios del INPEC 
que, mediante visitas a los espacios carcelarios. identifican necesidades, 
intermedian entre personal penitenciario y los reclusos y ponen en 
conocimiento de la administración de hechos y problemas relevantes. 
Los comités son conformados por los cónsules de derechos humanos 
y representantes de la población detenida para la gestión conjunta de 
problemas diversos (Centro de Estudios Justicia y Sociedad UC, 2024).

Costa 
Rica

Modelo de Inserción Sociolaboral para la Población Penitenciaria. Consiste en 
un programa que busca fortalecer las iniciativas de inserción social promovidos 
a través de los centros penitenciarios, que contempla componentes como 
educación formal y desarrollo de capacidades, consolidación de ofertas de 
empleo, acceso a estructura básica y productiva, y la inclusión de la tecnología 
en los procesos de formación. 
Con esta modalidad, procura incrementar la cantidad de proyectos agrícolas, 
industriales, pecuarios y de infraestructura existentes en el sistema penitenciario 
y darles sustentabilidad (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 2021).

Fuente:  Elaboración propia .
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Principio 2. Eliminación de la violencia como mecanismo de negociación entre 
actores sociales y políticos

Una de las manifestaciones de los problemas de gobernanza en la región es el aumento de 
la conflictividad social, que con frecuencia culmina en actos de violencia y vandalismo. Estas 
agresiones han sido perpetradas tanto por individuos como por miembros de las fuerzas del 
orden. A partir de los eventos resumidos en el recuadro 5, se puede concluir que la respuesta 
del Estado ante los eventos de protesta social se ha caracterizado por la recurrencia al uso 
de la fuerza, lo que conlleva consecuencias fatales no solo para las personas involucradas, 
sino también para la legitimidad de las instituciones.

Recuadro 5.  
Registro de incidentes violentos en el marco de protestas sociales de años recientes

•	 Nicaragua: en las protestas que tuvieron lugar entre abril de 2018 y julio de 2019, 
fallecieron al menos 355 personas incluyendo 27 niños, niñas y adolescentes.

•	 Venezuela: durante las protestas de enero 2019, se registraron 35 fallecidos

•	 Bolivia: tras procesos de movilización social en 2019, murieron 27 personas. 

•	 Colombia: entre 2019 y 2021, se reportaron aproximadamente 2820 víctimas de 
violencia, incluyendo muertes por uso arbitrario y excesivo de la fuerza, lesiones 
oculares y violencia de género, entre otras. 

•	 Chile: durante las protestas en 2019, 29 personas fallecieron y varios centenares 
recibieron heridas en sus ojos por impactos de perdigones o bombas de  
gas lacrimógeno. 

•	 Perú: en las movilizaciones de 2022, fallecieron 49 personas. 

Fuente:  Elaboración propia a par tir  de datos de CIDH (2019, 2020, 2021 ) y CEJIL (2023).

La sucesión de eventos violentos ocurridos en el marco de protesta social en diversos 
países ha llevado a representantes de la sociedad civil a organizarse y promover iniciativas 
de denuncia colectiva ante la CIDH (CEJIL, 2023). Aunque esta acción de empoderamiento 
colectivo es válida y beneficiosa, es esencial que los esfuerzos se dirijan a prevenir la 
aparición de escenarios conflictivos. En este contexto, surge la necesidad de promover 
y fortalecer mecanismos de diálogo social, especialmente en un momento en que los 
canales tradicionales de intermediación política, como los partidos políticos, han perdido 
legitimidad en la región. Estos mecanismos no deben limitarse únicamente a las altas esferas 
gubernamentales y a los grandes temas nacionales; también deben integrarse en la acción 
de diversas instituciones, tanto nacionales como subnacionales, para abordar problemas y 
controversias de carácter sectorial y comunitario. El diálogo y la escucha social deben ser 
incorporados como prácticas permanentes en los procesos de gestión.
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Además, es crucial intensificar la promoción de mecanismos para la resolución temprana 
de conflictos, que prevengan el escalamiento de incidentes vecinales y comunitarios. Los 
jueces de paz representan una opción viable, ya que están investidos de autoridad judicial 
y suelen desempeñar funciones en comunidades pequeñas o rurales. Su labor se centra en 
resolver conflictos menores y asuntos civiles, así como facilitar la mediación y la conciliación 
entre las partes involucradas, con resultados positivos en varios países de la región (ver 
cuadro 17) (PNUD, 2024).

Cuadro 17.  
Casos en materia de diálogo social y cooperación 

País Experiencia
Global  
y Colombia

Peace in Our Cities. Es una red urbana mundial que agrupa 23 
ciudades y decenas de socios comunitarios e internacionales que 
colaboran entre sí para reducir a la mitad la violencia urbana para 2030. 
Entre sus objetivos están: i) aumentar el interés de los responsables 
políticos sobre la violencia urbana y las oportunidades para abordarla; 
ii) avanzar en soluciones políticas y enfoques de consolidación de la 
paz equilibrados y basados en evidencia; iii) acompañar a líderes de 
ciudades, socios comunitarios y sociedad para lograr los objetivos 
ambiciosos de reducción de la violencia (Line et al., 2023). En la región, 
los casos de Medellín y Palmira son ejemplos de prácticas inspiradas en 
estos postulados. 

México Colaboración público-privada como estrategia para la prevención de 
la violencia: el caso de Ficosec (Fideicomiso para la Competitividad y 
Seguridad Ciudadana). Mediante esta iniciativa que ejercita el diálogo 
y la cooperación público-privada, se busca fortalecer las capacidades 
institucionales, el Estado de derecho y la cultura de legalidad, para la 
prevención y reducción de la violencia. Sus acciones se han desplegado 
fundamentalmente en Chihuahua y Ciudad Juárez (Bueno, 2024).

Perú Sumaq Justicia es un proyecto que busca fortalecer el papel de los 
jueces y las juezas de paz, reafirmando y fortaleciendo sus capacidades 
y conocimientos en la atención de la violencia hacia mujeres y 
familiares de sus comunidades. Por su naturaleza y extracción comunal, 
los jueces de paz facilitan el acceso a formas de justicia alternativa y 
juegan un papel importante en la conciliación en casos de violencia, 
en el involucramiento de los familiares en ciertas decisiones y en 
la efectiva gestión de medidas de protección para víctimas (Sumaq 
Justicia, 2023).

Fuente:  Elaboración propia .
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Principio 3. Transparencia, publicidad de información y rendición de cuentas

Los estándares de transparencia, publicidad y rendición de cuentas en el diseño y gestión de 
políticas públicas son fundamentales para alcanzar una gobernanza efectiva. Estos estándares 
adquieren una relevancia aún mayor en las instituciones del sector de la seguridad pública, 
como la policía, el sistema penitenciario y la administración de justicia, debido a varias 
condiciones de riesgo inherentes a sus funciones. En primer lugar, están encargadas de la 
protección de derechos fundamentales, como la vida y la libertad de las personas, lo que les 
otorga un poder significativo en comparación con otras instituciones del Estado. En segundo 
lugar, el monopolio en el uso de la fuerza las expone a posibles abusos y desviaciones. 
En tercer lugar, las tendencias corporativistas pueden promover estructuras cerradas que 
priorizan sus propios intereses. Finalmente, su proximidad al fenómeno criminal aumenta el 
riesgo de infiltración, en especial por parte del crimen organizado.

Para hacer frente a estos riesgos, es esencial fomentar diseños institucionales que 
incluyan mecanismos de control, tanto internos como externos, sobre las acciones de 
estas instituciones. Estos mecanismos deben estar orientados a proteger a los ciudadanos 
de abusos y desviaciones, así como a asegurar que se cumplan las metas y objetivos 
institucionales. A pesar de que los controles internos, como las inspectorías y auditorías 
con responsabilidades administrativas y disciplinarias, son comunes, su efectividad ha sido 
limitada debido a la resistencia de los funcionarios en cuanto al acceso a la información y a 
la rendición de cuentas.

Además de mejorar los estándares de transparencia, publicidad y rendición de cuentas, 
es crucial establecer mecanismos de control externo de diversas índoles en el sector de 
la seguridad ciudadana, incluyendo controles administrativos, legislativos, jurisdiccionales 
y sociales. En el cuadro 18 se presentan los diversos mecanismos de control que se 
recomienda implementar.
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Cuadro 18.  
Tipos de mecanismos de control sobre las instituciones que conforman el sector de seguridad

Policía

Mecanismos de control interno29 Mecanismos de control externo30

•	 Códigos deontológicos, que contienen 
principios y normas éticas que guían 
la conducta de los agentes del orden, 
y establece responsabilidades y 
obligaciones de los policías hacia 
la sociedad, sus compañeros y la 
institución.

•	 Protocolos de supervisión, que definan 
los procedimientos internos para 
supervisar las acciones de los oficiales 
de policía. 

•	 Unidades de investigaciones internas, 
dedicadas a investigar denuncias de 
abuso o mala conducta dentro de la 
fuerza policial.

•	 Contralorías Generales u Oficinas de 
Auditoría Nacional, responsables de la 
fiscalización de los órganos del Estado 
en aspectos de gestión financiera y 
administrativa. 

•	 Fiscalías/Defensorías de Derechos 
Humanos, a cargo de la investigación 
de violaciones a los derechos humanos 
cometidas por funcionarios públicos. 

•	 Comisiones legislativas de 
investigación, conformadas por 
representantes del Congreso, llamadas a 
ejercer el control político sobre órganos 
de la administración y a demandar la 
rendición de cuentas. 

•	 Comisiones de supervisión, organismos 
independientes, conformadas por 
colectivos profesionales (abogados) 
y ciudadanos que supervisan las 
actividades policiales y pueden recibir 
quejas de ciudadanos. 

•	 Ministerio Público o Fiscalía General, 
responsable de velar por la legalidad 
de las diligencias policiales durante el 
proceso penal. 

29	 Los mecanismos de control interno se refieren a los que funcionan al interior de las instituciones, son de natu-
raleza administrativa y las sanciones pueden ser disciplinarias, de suspensión y hasta despido. 

30	 Los mecanismos de control externo son los que se ubican fuera de la institución y pueden ser de naturaleza 
social —cuando se involucra la sociedad civil organizada—, política —como la acción de control político de los 
parlamentos— y jurisdiccional —cuando se involucran instancias judiciales—. 
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Administración de Justicia
Mecanismos de control interno Mecanismos de control externo

•	 Consejos de la Judicatura, órganos 
administrativos a cargo de la gestión 
y supervisión del sistema judicial, 
incluyendo la regulación de la conducta 
de los jueces.

•	 Auditorías judiciales y contralorías de 
servicio, órganos internos a cargo de 
evaluaciones periódicas de la gestión de 
los tribunales.

•	 Registros públicos/expediente 
electrónico, sistemas digitales que 
permiten el acceso al expediente judicial 
y facilitan información sobre casos 
judiciales, decisiones y procedimientos.

•	 Los mismos que aplican a la Policía. 

Administración penitenciaria
Mecanismos de control interno Mecanismos de control externo

•	 Unidades de Inspección, órganos 
internos encargados de supervisar 
el cumplimiento de normas y 
procedimientos.

•	 Mecanismos de denuncia y de 
protección de denunciantes, mediante 
los cuales los internos pueden presentar 
quejas sobre abusos, condiciones 
inadecuadas o mala conducta del 
personal, acompañados de mecanismos 
que garantizan la seguridad de los 
internos que denuncian irregularidades.

•	 Fiscalías/Defensorías de Derechos 
Humanos, a cargo de la investigación 
de violaciones a los derechos humanos 
cometidas por funcionarios públicos. 

•	 Mecanismos sociales de atención y 
vigilancia, ONG y grupos comunitarios que 
realizan visitas a cárceles y trabajan en la 
defensa de los derechos de los internos.

•	 Órganos constitucionales, mediante la 
gestión y resolución de recursos como el 
habeas corpus que permiten la revisión 
de la detención y las condiciones de 
encarcelamiento. 

•	 Jueces de ejecución de la pena, tienen 
la función de supervisar y garantizar que 
se cumplan las penas impuestas en el 
marco de un proceso penal y que se 
respeten los derechos del condenado 
durante la ejecución de la pena.

Fuente:  Elaboración propia .
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Principio 4. Ciudadanía como parte activa de la construcción de acuerdos  
y gestión de políticas
La inclusión de la ciudadanía en las diferentes etapas del proceso de toma de decisiones 
contribuye a mejorar la calidad de las políticas públicas y a fortalecer la legitimidad de los 
actores institucionales (PNUD, 2020). Diversas experiencias han demostrado que fomentar 
la participación social desde la identificación del problema hasta el diseño, ejecución y 
fiscalización de la política es fundamental (ver cuadro 12).

Las iniciativas participativas registradas en la región abarcan un amplio espectro, desde la 
deliberación hasta la cogestión, y utilizan diversos instrumentos, como consultas ciudadanas, 
diagnósticos y presupuestos participativos, fiscalización social y liderazgo asociativo en áreas 
como la prevención, la resolución alternativa de conflictos, la atención a víctimas y las sanciones 
comunitarias. En el ámbito de las instituciones policiales, la participación se ha promovido a 
través de modelos de proximidad y policía comunitaria, mientras que en los órganos judiciales 
se han implementado mecanismos de resolución alternativa de conflictos y sanciones 
comunitarias. En el cuadro 19 se presentan experiencias relacionadas con este tema.

Cuadro 19.  
Casos en materia de participación ciudadana

País Experiencia
Honduras Elaboración del Informe de Desarrollo Humano Estado de Derecho, mediante un 

proceso de consulta a varios sectores de la ciudadanía (sector privado, academia, 
diáspora, jóvenes). A través de una estructura inclusiva y pluralista del proceso, 
se elaboraron cincuenta propuestas de políticas públicas en áreas de Estado de 
derecho (justicia, democracia y seguridad ciudadana), descentralización, políticas 
sociales, transformación digital y género.

Región Guía Práctica para la Auditoría Social, elaborada a partir de la recopilación y 
estructuración de experiencias y lecciones aprendidas, de iniciativas que se 
han llevado a cabo a nivel regional y mundial para mejorar la gobernabilidad a 
través de auditorías sociales. Muchas de las cuales han contribuido a mejorar 
los procesos de gobernabilidad democrática (Berthin, 2011).

Región Policía comunitaria, el modelo de policía de proximidad ha sido replicado con 
diversos matices y adaptaciones a cada contexto, en varios países de la región. 
En los casos en que se ha generado información se confirman resultados 
positivos, aplacando la sensación de inseguridad y mejorando la percepción 
sobre la policía. Los resultados sobre el comportamiento de la criminalidad 
suelen ser débilmente fundamentados, por lo que no hay información conclusiva 
para toda la región (Seguridad360, 2023).

Fuente:  Elaboración propia . 
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Principio 5. Transformación de las capacidades de los Estados con innovación
Las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) son un elemento esencial para 
acelerar los procesos de transformación institucional, generando impactos positivos en los 
estándares de eficiencia y transparencia de las instituciones, al tiempo que reducen costos y 
facilitan el acceso de los ciudadanos a los servicios. La implementación de estas herramientas 
en el sector de la seguridad ciudadana ha avanzado significativamente, mejorando las 
capacidades en diversas áreas, como la gestión de recursos humanos y financieros, la 
administración de expedientes electrónicos, la utilización de información georreferenciada 
para la planificación y patrullaje policial, la minería de datos para la inteligencia y la 
investigación, así como el uso de cámaras y drones para apoyar las funciones de vigilancia y 
diversas técnicas de análisis forense, entre otras.

A pesar de su relevancia, no todos los países o instituciones han logrado beneficiarse de 
estas herramientas. Algunos enfrentan limitaciones debido a la falta de recursos para su 
adquisición o al desconocimiento de sus ventajas. Además, en ciertos casos, la incorporación 
de las TIC no produce los beneficios esperados, ya que su adopción no se realiza en el 
marco de estrategias organizacionales bien diseñadas, lo que puede llevar a experiencias 
fallidas (Lum et al., 2017). Algunas de las experiencias a observar en la región se recogen en 
el cuadro 20.

Cuadro 20.  
Casos en materia de innovación 

País Experiencia

Centroamérica 
y República 
Dominicana

DatAcción es una iniciativa impulsada desde Infosegura que facilita 
el intercambio de conocimientos y la transferencia de capacidades en 
línea y destaca soluciones innovadoras en la gestión de políticas de 
seguridad ciudadana. Cuenta también con el componente FormAcción, 
basado en Moodle, enfocado en fortalecer las habilidades técnicas del 
personal gubernamental relacionadas con la gestión de información en 
seguridad ciudadana (Infosegura, 2024a).
Sistemas de Información Integrados, desarrollados mediante 
la colaboración de Infosegura en Honduras, Belice, El Salvador, 
Guatemala y Costa Rica. Estos sistemas de información integrados 
buscan facilitar el análisis para la toma de decisiones basada 
en evidencia, mediante el acceso a datos actualizados y 
georreferenciados, y otras herramientas (Infosegura, 2024a). 
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País Experiencia

Chile Sistema de Analítica Integrada de Información, que consiste en 
el uso de inteligencia artificial para detectar estructuras criminales 
con el objetivo de mejorar la efectividad de la investigación para la 
persecución penal realizada en el Ministerio Público, a través del 
desarrollo de una plataforma tecnológica que permita procesar e 
integrar información relevante y detectar estructuras complejas de 
criminalidad (Ramírez, 2023).

Uruguay Programa de Alta Dedicación Operativa (PADO) es una experiencia 
de gestión por resultados y de aprovechamiento de las TIC en la 
gestión policial. Uno de los componentes más importantes es el 
Sistema de Gestión de Seguridad Pública (SGSP), que inició su 
operación en 2012 y que constituye un pilar fundamental para la 
planificación de las tareas de patrullaje. El SGSP es un sistema 
informático diseñado para gestionar información de seguridad pública 
a nivel nacional, implantado en todas las unidades ejecutoras del 
Ministerio del Interior (PNUD, 2020, pp. 106-114).

Fuente:  Elaboración propia . 
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Conclusiones y 
recomendaciones

La seguridad ciudadana ha constituido un desafío de mucho tiempo atrás en ALC; sin 
embargo, la situación actual representa un punto de inflexión hacia escenarios más complejos 
y desafiantes para los cuales la región no está plenamente preparada y que podrían 
comprometer las aspiraciones de desarrollo, bienestar y estabilidad institucional. 

La convergencia en los últimos años de tres fenómenos críticos como la pandemia de 
COVID-19, el deterioro democrático y del Estado de derecho, y la creciente presencia del 
crimen organizado, así como las consecuencias derivadas de ellos, han profundizado las 
condiciones de vulnerabilidad social e institucional y propiciado el fortalecimiento del crimen 
organizado. Hoy, las más preocupantes manifestaciones de violencia e inseguridad están 
asociadas a la DOT y a la legión de bandas, maras y pandillas que proliferan a la sombra 
de los diversos mercados ilícitos que aloja la región. Sus efectos transcienden la agenda 
de seguridad e impactan prácticamente todos los aspectos de la Agenda 2030, y golpean, 
además, a la ya debilitada gobernanza democrática. 

Ante esta situación, resulta imperativo afianzar las alianzas entre naciones, organismos 
internacionales y sectores para acometer una revisión integral de las estrategias que se 
han implementado en las últimas décadas a partir de la doctrina de seguridad multinacional 
que, aunque bien orientadas, han mostrado limitaciones, incongruencias y omisiones. El 
proceso deberá abordarse sobre la base de la evidencia que arrojan las políticas hasta ahora 
impulsadas, despojándolo de las inútiles confrontaciones dogmáticas entre garantismo y 
punitivismo. Para cualquier estrategia efectiva de seguridad, tan importante es prevenir y 
actuar sobre las causas últimas de la inseguridad como castigar y evitar la impunidad en el 
marco de la estricta observancia de las garantías constitucionales. El proceso de revisión de 
estrategias, políticas y mecanismos deberá considerar los escenarios que están emergiendo 
a la luz de los nuevos autoritarismos y de la creciente presencia del crimen organizado. 

IV.
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Conclusiones
A partir de las tendencias que se incluyen en el estudio y de los datos aportados, podemos 
llegar a las conclusiones que se presentan a continuación. 

1.	 La convergencia de tres crisis y sus respectivas consecuencias sociales, institucionales 
y criminales en la región subraya la necesidad de que cualquier estrategia destinada a 
abordar con éxito el problema de la inseguridad y la convivencia ciudadana reconozca 
la complejidad y multifactorialidad del fenómeno. Ninguno de los enfoques que han 
operado de manera compartimentada o fragmentada, ni aquellos que han priorizado 
objetivos a corto plazo sobre reformas de largo alcance, ha logrado resultados sostenibles 
en el tiempo ni ha garantizado el equilibrio necesario entre la protección social y la 
salvaguarda de las garantías individuales. En una región profundamente polarizada en el 
debate público, es crucial evitar que la discusión sobre seguridad ciudadana se reduzca 
a la dicotomía entre garantismo y punitivismo. Las estrategias que se desarrollen ante los 
nuevos y complejos desafíos deben comprometerse con políticas sólidas que prioricen 
la prevención social del delito y la violencia, al mismo tiempo que aborden con firmeza 
el inaceptable problema de la impunidad, con medidas que aseguren el castigo a 
quienes infrinjan la ley penal, respetando las garantías establecidas en el ordenamiento 
constitucional y en los tratados internacionales de derechos humanos.

2.	 La DOT y la red de pandillas locales que colabora con esta constituyen las principales 
fuentes de generación de la violencia criminal y la mayor amenaza a la estabilidad 
institucional y la gobernanza efectiva de ALC. Casi cinco décadas después de iniciada 
la estrategia de “guerra contra las drogas”, los grupos criminales de la región muestran 
una gran resiliencia y esfuerzos continuos por recomponer sus operaciones. Hoy ningún 
país está exento de las amenazas creadas por el crimen organizado, el cual más bien 
se fortalece expandiendo mercados ilícitos, penetrando instituciones y cooptando 
autoridades en el plano nacional y subnacional, tomando control de los espacios 
carcelarios, ejerciendo la autoridad en territorios y generando altos niveles de violencia. 

	 La situación es crítica: ALC se ha convertido en una de las regiones más vulnerables 
del mundo ante la DOT, y ocupa el segundo lugar en la presencia de mercados y 
actores criminales, y el tercero en niveles de resiliencia. Sus efectos negativos impactan 
en casi todas las variables relacionadas con la inseguridad, desde los homicidios, 
incluidos los sociopolíticos, hasta el aumento de los delitos más preocupantes para la 
población, como la extorsión organizada, además de contribuir a generar altos índices 
de percepción de inseguridad y alarma social. La institucionalidad de la región enfrenta 
un desafío significativo, dado que carece de las capacidades y recursos necesarios, y 
sufre fracturas que complican la coordinación y cooperación tanto a nivel nacional como 
regional. La vulnerabilidad de las instituciones se agrava con los riesgos de corrupción, 
intimidación y cooptación por parte de grupos criminales, así como con los problemas de 
desconfianza y deslegitimación que experimentan ante la ciudadanía. Abordar la DOT es 
una tarea urgente e inaplazable.

3.	 Aunque la tasa promedio de homicidios para la región muestra una disminución 
sostenida en los últimos años, oculta diferencias entre subregiones, países y 
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territorios y sigue estando lejos de alcanzar el ODS 16.1. que propone reducir las 
tasas de homicidio en más de un 50 % para el año 2030. Según las proyecciones 
presentadas en el estudio, solo un pequeño grupo de cinco naciones está en camino de 
cumplir con el objetivo establecido en el ODS 16.1. Los restantes países experimentarán 
o bien una reducción inferior a la meta, o bien, en el caso de la mayoría, un aumento en 
sus tasas de homicidios en comparación con la línea base de 2015. Especial atención 
merecen los crímenes asociados a las disputas entre grupos criminales, las altas tasas 
de victimización de hombres jóvenes, el uso de armas de fuego en la comisión de los 
homicidios y la violencia carcelaria. Desde el punto de vista territorial, advertimos sobre 
la vulnerabilidad de las zonas costeras y fronterizas en donde las operaciones de la DOT 
escapan más fácilmente al control estatal y en donde se registran tasas de violencia 
homicida más elevadas que los promedios nacionales. 

4.	 Si bien algunos países pueden lograr una reducción significativa en sus tasas de 
homicidios, lo podrían hacer a expensas de otros objetivos, como el ODS 16.3, que 
busca “promover el Estado de derecho y garantizar la igualdad de acceso a la justicia 
para todos”. Este objetivo, de hecho, está experimentando un retroceso, como indican 
los datos relacionados con la impunidad y aquellos vinculados a la población privada de 
libertad. Tanto las víctimas de violencia como los ofensores carecen de acceso a una 
justicia ágil y efectiva que respete y cumpla con las garantías necesarias.

5.	 Las causas asociadas a las caídas en la criminalidad violenta en algunos países 
siguen siendo enunciados hipotéticos sin respaldo fáctico que permita sustentar 
recomendaciones de política pública. A pesar de los avances que registran varios 
países en materia de registro y elaboración de indicadores, los estudios existentes no 
son conclusivos sobre las causas asociadas al comportamiento de la violencia homicida, 
en buena parte por la carencia de análisis de impacto de políticas, la ausencia de “líneas 
base” o de información fiable desde las fases de diseño de políticas y programas hasta 
su evaluación. 

6.	 La región registra avances significativos en materia normativa para la prevención, 
detección y combate de la violencia contra las mujeres, y el enfoque género-sensitivo 
se ha transversalizado en las estrategias de seguridad, pero los niveles de violencia 
género no disminuyen de manera significativa y la violencia sexual contra las 
niñas muestra niveles inaceptables. Dos aspectos parecen claves para revertir estos 
problemas: en primer término, el rezago que se mantiene en el reporte y clasificación de 
la violencia de género, lo que dificulta la identificación del problema y, en consecuencia, 
su tratamiento; y en segundo término, el peso de las normas sociales que mantienen una 
brecha entre la normativa que ha sido acogida por los Estados y la falta de voluntad y/o 
capacidad para ejecutarla.

7.	 Los niveles de violencia sociopolítica contra diversos grupos reflejan dinámicas 
sociales y culturales preocupantes. La región lidera prácticamente todas las categorías 
de homicidios sociopolíticos a nivel mundial, un problema frente al cual se constata 
también los bajos índices de esclarecimiento y resolución de casos por parte de las 
autoridades policiales y judiciales. Más allá de la violación de derechos humanos 
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fundamentales, su normalización perpetúa una cultura de agresión y conflicto, afectando 
la manera en que las sociedades abordan sus diferencias y resuelven conflictos.

8.	 Los elevados índices de victimización prevalecen y crecen delitos de especial impacto 
en la percepción de inseguridad, como la extorsión forzada. Los datos presentados 
indican que una de cada cinco personas afirma haber sido víctima de algún tipo de 
delito. Entre los crímenes que han experimentado un crecimiento notable y que tienen 
un considerable impacto social se encuentra la extorsión organizada, la cual representa 
uno de los mercados ilícitos más significativos de la región. Centroamérica ocupa el 
primer lugar a nivel mundial en esta actividad delictiva. El estudio se propuso destacar 
este problema, ya que este afecta a prácticamente todos los estratos sociales y sectores, 
y pone de relieve las limitaciones de los Estados para hacer valer la autoridad y aplicar la 
ley en su territorio, al permitir que las bandas criminales tomen el control. Como resultado, 
la seguridad de los ciudadanos se ve comprometida, y la sensación de vulnerabilidad se 
intensifica. 

9.	 El encarcelamiento compulsivo que ha caracterizado las políticas de seguridad de 
la región, unido a la pérdida de control de los espacios carcelarios por parte de las 
autoridades, en lugar de contribuir a contener la delincuencia, ha llevado a que 
esta traslade sus operaciones de las calles a las cárceles. ALC es la región que ha 
experimentado el mayor crecimiento en su población penitenciaria, con un incremento 
de un 68 % entre 2010 y 2019, y tiene a dos de los países que más encarcelan en el 
mundo. Mientras tanto, el deterioro de los espacios carcelarios en varios países es de tal 
magnitud que las autoridades han sido superadas por el poder de las bandas criminales 
que controlan espacios carcelarios y mantienen sus operaciones ilegales activas. 

10.	 El deterioro de la confianza ciudadana en las instituciones más representativas del 
sector de seguridad, como el Poder Judicial y la policía, ahondan los problemas de 
gestión y desempeño que arrastran estos organismos. La justicia se encuentra entre 
las tres instituciones que reciben menor apoyo por parte de la población, y aunque la 
percepción de la policía es algo más favorable, no logra contar con el respaldo de más 
de la mitad de la ciudadanía. Esta desconfianza en las instituciones aleja aún más a los 
ciudadanos y los indispone a denunciar y colaborar con las autoridades, lo que agrava 
su débil desempeño, caracterizado por altos índices de impunidad. Según los datos 
aportados, la región presenta el menor porcentaje de homicidios en los que se logra 
identificar y procesar a un sospechoso, así como condenar a un perpetrador.

11.	 Los altos niveles de alarma social frente al delito están condicionando actitudes 
ciudadanas favorables a políticas de seguridad de mano dura y tolerancia cero, y a 
gobiernos autoritarios. La alarma social en la región es desproporcionada en comparación 
con el resto del mundo, como lo demuestra el hecho de que el 67 % de la población 
vive con la preocupación de ser víctima de un delito, mientras que el 90 % percibe que 
la delincuencia en su país continúa aumentando año tras año. De ahí que el tema de 
la inseguridad constituya una de las dos principales preocupaciones de los ciudadanos. 
Estos datos explican también la impaciencia ciudadana y su favorecimiento a tendencias 
autoritarias, al punto de que para el 54 % de la población no importa que un gobierno no 
democrático llegue al poder si resuelve los problemas, entre ellos, la seguridad. 
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12.	 Las respuestas de corte autoritario inspiradas en el paradigma del populismo 
represivo ganan terreno, amenazando los avances que la región ha experimentado 
en materia de diseño y ejecución de las políticas públicas basadas en el paradigma 
de la seguridad multidimensional. Este estudio ha focalizado especialmente la atención 
en la gobernanza efectiva y democrática, la cual está sufriendo impactos negativos no 
solo por los fenómenos de criminalidad y violencia, sino también por la naturaleza de las 
respuestas que algunos gobiernos están implementando ante la inseguridad. En este 
contexto, la seguridad ciudadana se ha convertido en uno de los principales desafíos 
para la gobernanza efectiva y las instituciones democráticas en ALC.

13.	 A medida que la influencia del crimen organizado se expande, también emergen 
manifestaciones de gobernanza criminal, mediante las cuales se intenta suplantar a las 
autoridades en el ejercicio de funciones básicas, como el control y ejercicio soberano 
del territorio y la protección de los ciudadanos. En ciertos casos, esta situación es 
consecuencia de la debilidad intrínseca de las instituciones estatales; en otros, se 
debe a la infiltración de las instituciones mediante la intimidación y la corrupción, o por 
acuerdos tácitos entre autoridades y grupos criminales. Si la alternativa a considerar es 
la negociación con grupos criminales como forma de disminuir la violencia o de impactar 
otras variables de la seguridad, se deben evitar las modalidades de negociaciones 
oscuras e irregulares que se han registrado en la región. En su lugar se deberán abordar 
de forma que se garantice transparencia, un marco legal claro que no socave el Estado 
de derecho, supervisión o monitoreo independiente, compromisos de prevención y 
reinserción, y protección de víctimas y testigos, entre otros. 

Recomendaciones
A partir del análisis y las evidencias presentadas en este informe, se sugieren las 
recomendaciones planteadas a continuación, agrupadas en los principales ejes temáticos 
que han sido abordados en el estudio. 

1. Delincuencia organizada transnacional y pandillas

1.1.	 La DOT debe constituir una prioridad de la agenda hemisférica. La naturaleza transnacional 
de este tipo de criminalidad exige respuestas de carácter igualmente transnacional. El 
Plan de Acción Hemisférico contra la Delincuencia Organizada Transnacional 2021-
2025 representa un punto de partida para la actualización y reformulación del marco 
estratégico a la luz de los nuevos desafíos y a partir de una honesta evaluación de lo 
alcanzado hasta hoy. Ello demanda un intenso esfuerzo de diálogo político, alimentado 
por un riguroso acompañamiento técnico-jurídico especializado y respaldado por las 
agencias de cooperación regional. La Cumbre de las Américas a realizarse en 2025 
puede constituir una oportunidad única para reafirmar el compromiso político de los 
gobiernos del hemisferio frente al tema y relanzar una estrategia comprensiva y rigurosa. 

1.2.	 Las estrategias de desarticulación de bandas criminales y encarcelamiento de sus 
miembros que algunos gobiernos han priorizado no necesariamente resuelven el 
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problema, sino que generan escenarios con estructuras más fragmentadas y exacerban 
la violencia. Las estrategias deben diseñarse con el objetivo de mitigar la violencia, por 
lo que deben complementarse con acciones que impacten sobre las cúpulas de estas 
organizaciones, sus modelos de negocio y las ganancias que generan. Es fundamental 
enfatizar el intercambio y la gestión de información, la desarticulación de estructuras 
criminales al más alto nivel, así como el control de capitales emergentes y el lavado de 
activos. Se debe dar prioridad al fortalecimiento de las leyes y regulaciones financieras 
para detectar y desmantelar las redes de lavado de dinero que sostienen la delincuencia 
organizada, y promover a su vez la transparencia en las transacciones financieras.

1.3.	 La desarticulación de pandillas que hacen parte de la cadena de colaboración con la 
DOT debe constituir no solo un objetivo de las instituciones de seguridad pública, sino 
también de las instituciones de política social mediante intervenciones que prevengan 
el fenómeno. Para ello se debe promover una mayor y más efectiva convergencia de 
estrategias, políticas y acciones entre el sector social y el de seguridad ciudadana, 
focalizadas en el segmento de jóvenes socialmente vulnerables. Se recomienda propiciar 
procesos integrados de planificación y gestión, y la incorporación de las instituciones del 
sector social en las instancias de coordinación del sector de seguridad ciudadana a nivel 
nacional y local. 

1.4.	 En el plano territorial, se debe fortalecer las acciones y operaciones conjuntas de 
autoridades de varios países, con especial énfasis en las costas y territorios fronterizos. 
A la tradicional rutina de control de puertos y puestos fronterizos se deben sumar 
intervenciones integrales que busquen neutralizar las operaciones de la DOT y su 
penetración en pueblos y comunidades. 

2. Violencia homicida 

2.1. Impulsar el registro y análisis de datos sobre el homicidio de manera más desagregada 
para reflejar las dinámicas territoriales. Interesa no solo los países con tasas más altas de 
homicidios, también aquellos con tasas históricamente bajas, pero con alzas aceleradas. 
Igualmente interesa enfatizar el análisis de regiones costeras (ciudades portuarias) y 
fronterizas (en especial la Amazonía) dado que constituyen puntos de intersección de 
diversas actividades ilícitas, a la vez que exhiben escenarios sociales complejos.

2.2. Orientar los esfuerzos hasta ahora realizados en materia de elaboración y depuración de 
indicadores y gestión de información hacia el análisis de impacto, que permita una efectiva 
valoración de estrategias y políticas orientadas a la contención del delito y la violencia. 
Varios países de la región están en condiciones para avanzar en esta dirección, lo cual 
permitirá a los gobiernos y al sector de la cooperación internacional contar con insumos 
más fiables y relevantes para decidir sobre prioridades programáticas y asignación de 
recursos. Se debe considerar el hacer mandatorio de cualquier proyecto dirigido al 
sector de seguridad y convivencia ciudadana que involucre recursos de la cooperación 
internacional, el análisis de resultados de impacto sobre indicadores relevantes, como 
la tasa de homicidios. 
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2.3. En relación con la violencia sociopolítica, las autoridades deben coordinar acciones 
con organizaciones de la sociedad civil que representan algunos de los colectivos más 
vulnerables, como la población LGBTQ+, periodistas y activistas de derechos humanos 
y ambientales, para poner en marcha planes que activen medidas de prevención, de 
alerta temprana y de protección ante casos de amenazas. Igualmente se deben redoblar 
esfuerzos para que estos casos no queden impunes. 

3. Violencia de género

3.1.	 Transversalizar el enfoque de género en todo el ciclo de las políticas públicas, desde 
la fase de diagnóstico, planificación y presupuestación, hasta la ejecución, monitoreo 
y evaluación, y acompañar cada etapa con acciones de sensibilización que eviten las 
resistencias muchas veces inconscientes que se dan entre los operadores del sistema. 
Si en general es importante avanzar hacia estudios de impacto de políticas sobre 
los homicidios, lo es aún más en el caso de la violencia de género y en particular del 
feminicidio que, como ya se observó, decrece muy lentamente y en muy pocos países. 

3.2.	La violencia sexual que afecta de manera especialmente desmedida a las niñas de la 
región debe elevarse a estado de emergencia nacional en varios de los países en donde 
los registros alertan sobre el particular. Se deben diseñar estrategias que convoquen 
a las familias, al sector educativo y a las organizaciones sociales para implementar 
campañas de sensibilización, alerta y denuncia. Al mismo tiempo, se deberán diseñar 
servicios que brinden acompañamiento legal, psicológico y de salud a las víctimas de 
abusos sexuales. 

3.3.	Garantizar la desagregación por género de los indicadores de seguridad, tanto datos 
sobre incidencia criminal, victimización, temor al delito, percepciones sobre el problema 
como datos sobre gestión institucional, como denuncias recibidas y tramitadas, diligencias 
realizadas, recursos presupuestarios asignados, personal administrativo y operativo, etc. 

3.4.	Ante la prevalencia de normas sociales que estigmatizan a la mujer y justifican la 
violencia por razones de género, se deben intensificar los esfuerzos de formación a 
nivel educativo y de campañas públicas que contrarresten las narrativas especialmente 
agresivas y sesgadas en contra de las mujeres en las redes sociales. 

4. Sector penitenciario 

4.1.	 Considerando que en muchos países será difícil desmontar las políticas de encarcelamiento 
regidas por su legislación penal, se debe al menos repensar los espacios carcelarios y 
las políticas de contención de la población privada de libertad, todo ello en atención 
a las reglas mínimas de la ONU que rigen esta materia. Preocupa no solo atender las 
violaciones sistemáticas a los derechos humanos, sino también brindar las condiciones 
de seguridad que neutralicen la operación de las pandillas y grupos organizados desde 
los centros penitenciarios. 
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4.2.	Abordar alternativas de desinstitucionalización, en los casos de población penitenciaria 
que suponen bajos niveles de riesgo para la sociedad, entre ellas las mujeres en conflicto 
con la ley que han sido parte de los eslabones más débiles de la distribución de drogas 
y que experimentan condiciones de vulnerabilidad social. 

5. Extorsión organizada

5.1.	 El abordaje de la extorsión debe ser una de las principales prioridades en las políticas de 
seguridad. Como se destacó en el estudio, su crecimiento es rápido, afecta a casi todos 
los sectores, genera altos niveles de alarma social y se erige como una de las fuentes 
principales de flujos de lavado de activos, lo que evidencia la incapacidad de los Estados 
para ejercer su autoridad en las obligaciones más básicas. La región de Centroamérica, 
que se ha convertido en el mayor mercado ilícito a nivel mundial para este tipo de crimen, 
requiere un apoyo y atención especiales.

6. Sentimiento de inseguridad y alarma social

6.1.	 Acompañar las políticas de seguridad ciudadana con estrategias de comunicación, 
escucha social y organización comunitaria. Dichas iniciativas deben dirigirse a canalizar 
de manera constructiva la preocupación por la inseguridad, incentivando esquemas de 
participación comunitaria en la prevención del delito y en los procesos de formulación 
y fiscalización de estrategias de seguridad. También se deben diseñar acciones que 
procuren educar y neutralizar las iniciativas que buscan manipular la alarma ciudadana 
en función de estrategias de corte populista.

6.2.	Diseñar acciones dirigidas a la atención de los medios de comunicación y las redes 
sociales también es fundamental. De la misma manera en que los organismos electorales 
han establecido mecanismos de cooperación con las plataformas tecnológicas para 
contrarrestar la desinformación y la violencia política, las instituciones del sector de 
seguridad pueden promover mecanismos dirigidos a aplacar el discurso amarillista y 
xenófobo que provoca alarma social y estigmatiza a minorías asociándolas erróneamente 
a los actos delictivos. 

7. Respuesta institucional

7.1.	 Blindar los avances conseguidos en las instituciones del sector de seguridad ciudadana, 
reforzando procesos en marcha mediante una convergencia de esfuerzos de parte de 
organismos internacionales, agencias gubernamentales y organizaciones de la sociedad 
civil. Frente a los riesgos de contagio del modelo represivo, se deben intensificar las 
acciones de prevención y control efectivo de criminalidad dentro del paradigma de 
seguridad multidimensional, con efectos demostrativos que permitan contrastar modelos. 

7.2.	 Diagnosticar y formular estrategias que busquen elevar las capacidades de las entidades 
policiales, las fiscalías y la administración de justicia para responder a la complejidad 
que plantea el tratamiento de la DOT y los delitos asociados al rápido desarrollo de las 
tecnologías digitales como las diversas modalidades de ciberdelincuencia. 



S e r i e :  G o b e r n a n z a  p a r a  e l  d e s a r r o l l o91

7.3.	 El combate a la impunidad debe ubicarse en los primerísimos lugares de los desafíos a 
resolverse por parte de las instituciones del sector de justicia penal. Una sociedad que 
no castiga con apego a las garantías procesales y al Estado de derecho es una sociedad 
dispuesta a que el castigo lo ejerza el verdugo más eficaz. Habiendo quedado atrás 
los modelos de intervención con apoyo de la cooperación internacional tipo CICIG, se 
deben buscar alternativas que apuesten a medidas para fortalecer el desempeño de las 
fiscalías y las unidades de investigación criminal. 

7.4.	 Hacer de la gestión participativa una prioridad en los procesos de transformación 
institucional del sector seguridad, mediante su integración en todas las fases del ciclo 
de la política pública, desde los diagnósticos participativos, pasando por la formulación 
de políticas, hasta su evaluación.

7.5.	 Fortalecer los mecanismos e instancias de gestión de la seguridad con enfoque territorial. 
Más allá de los esfuerzos por brindar herramientas de diagnóstico, planificación y gestión 
a los entes locales, se recomienda fortalecer y tecnificar las instancias de coordinación 
y gestión local, y promover la descentralización y desconcentración de programas con 
incidencia en materia de seguridad para garantizar la adecuada contrapartida que 
requieren los gobiernos locales. En este proceso se debe dar prioridad a los territorios 
más alejados y expuestos a la DOT, como las zonas costeras y fronterizas. 

7.6.	Acelerar la incorporación de las tecnologías digitales en las instituciones del sector de 
seguridad que fortalezca actividades como la gestión de información, uso de big data 
y análisis predictivo para identificar patrones delictivos, videovigilancia y monitoreo, 
entre otras. 

7.7.	 Identificar mecanismos para la sostenibilidad financiera de las políticas de seguridad 
ciudadana que involucre esfuerzos en materia de ingresos y también de gastos. En 
materia de ingresos se deben identificar mecanismos de financiamiento complementarios 
a los presupuestos públicos, tales como fondos o fideicomisos especiales, nutridos de 
aportes provenientes del sector privado, de empréstitos externos en caso de capacidad de 
endeudamiento, o del comiso de bienes provenientes del crimen organizado. En materia 
de gasto se deben incorporar criterios costo/beneficio en la gestión institucional y en los 
proyectos y políticas que se promueven, incorporar las TIC en rutinas intensivas en recurso 
humano que generan economías, a la vez que se fortalecen los estándares de eficiencia 
y transparencia, y mejorar la complementación de esfuerzos entre instituciones del plano 
nacional y subnacional, así como entre las agencias de la cooperación internacional.
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